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DECANO DE LA PRENSA HONDUBEftA
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 1 9 0 «
E li CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARnCULO  1.—Aprobar en todas y cada una de aus 
partes el Acuerdo No. 13 de fecha 12 de agosto de 1983, me
diante el cual d  Poder Ejecutivo asintió el Convenio Diter- 
nadonal del Café de 1983, aprobado por el Consejo Intema- 
donal del Café el 16 de septiembre de 1983 y firmado por el 
Sefior Representante Permanente Alterno de Honduras ante 
la Organización de las Naciones Unidas, el día 22 de junio 
del presente año, que literalmente dice:

^'SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS. Tegudgalpa, D. C , 12 
de agosto de 1983. ACUERDO No. 13. E L  PRESIDENTE 
CONSTITUaONAL DE L A  REPUBLICA.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Internacional del 
Café, mediante la Resolución Número 320 del 16 de septiem
bre de 1982, aprobó el t^cto del Convenio DitemacioiM del 
Café de 1983.

CONSIDERANDO: Qud el Instituto Hondureño del Ca
fé, como Organismo Especializado del Estado, resolvió en la 
sráióti (ndinarhi de su Jimta Directiva Número 300, celebra
da el V  de junio de 1983, la suscripción del referido Convenio 
Intemackmal, abierto a la firm a en la Secretada General de 
la Oi^anización de las Naciones Unidas en Nueva York.

CONSIDERANDO) Que es de v i ^  importancia para el 
paú la producción y comercialización del café, por lo cual es 
procedente que d  Gobierno hondureño apruebe el Convenio 
lateroacional del C ^é de 1983, siendo un iretrumento de 
cooperación internacional y  un medio eticaz para la defensa 
de los precios en el mercado internacional de este producto. 
POR TANTO ACUERDA: 1"—Aprobar el Convenio Inter- 
luicional del Café de 1983 y  sus anexos 1, 2 y  3, firmado por 
el Representante Permanente de Honduras ante la Organi
zación de las Naciones Unidas, debidamente autorizado, cu
yo texto es el siguiente: CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL CAFE 1983. PREAMBULO. Loe GolnemoB signata
rios de este C<mvenio, reconociendo la importancia m^cepcio- 
sal del Café para la economía de muchos países que depen
den es gran medida de este producto para obtener divisas y 
continuar asi sus . programas de desant^Uo económico y so- 
dal; Considerando que una estrecha cooperación intemacio-

C O N T E N I D O
■ DECSETO NUMERO 190-8$

Noviembre de 1983

A V I S O S

nal en materia de comercio de café fom entari la  diversifi- 
cacion económica y  el d esan do de los países pn>ductore8. 
mejorará las relaciones políticas y  económicas entre países 
productora y  consumidores y  contribuirá a aum^itar el 
consumo de café; Reconociendo la conveniencia de evitar el 
desequilibrio entre la producción y el consumo, que puede 
ocasionar marcadas fluctuaciones de preckis, pe^udicíales 
tanto para los productores como para los consumidores; 
Creyendo que c<m medidas de carácter mtemacional se pue
de ayw lar a c<HTegir tel desequilibrio, am como también a 
asegurar a los productores, m ea n te  precios remunerativos, 
un adecuado nivel de ingresos; Teniendo en cu ^ta  las ven
tajas que se derivaron de la cooperación internacional por 
virtud de los Covenios Internacional del Café de 1962, 1968 
y  1976, Convienen lo que a^;ue:

CAiFITULOI

OBJETIVOS

Artfeoto I

OBJETIVOS

Los objetivos de este Convenio son:

1) Establecer un razcMiaUe equilibrio entre la oferta y
la demanda mundiales de café, sobre bases que as^uren a 
los consumidores un adecuado abastecimiento de cafe a pre
cios equitativos, y  a los productores mercados para su café 
a precios remuneradc», y  que propicien un equilibrio a laigro 
plazo entre la  producción y el c<msumo;

2) Evitar fluctuacUmes excesivas de los niveles mun
diales de suministros, existencias y precios, que son perju
diciales tanto para los productores ccano para los consu
m idora;

3) Contribuir al desarrollo de los recursos producti
vos y  al aumento y mantenimiento de los niveles de empleo 
e ingreso en loe países miembros, para ayudar asi a lograr 
salarios justos, im nivel de vida más elevado y mejores 
condieiones de trabajo;
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4) Ampliar el poder de compra de los países exporta*
dores de café, manteniendo los precios en consonancia con 
lo dispuesto en el ordinal I  de este Artículo y  aumentando 
el consumo;

5) Promover y acrecer, por todos los medios posibles,
el consumo de café;

6 ) En general, estimular la  colaboración intemacionai
respecto de loe problemas mundiales del café, habida cuen* 
ta de la relación que existe entre el comercio cafetero y 
la estabilidad económica de los mercados para los produc
tos industriales.

Artículo 2
OBLIGACIONES GENERALES DE LOS MIEMBROS

1) Los Miembros se comprcnneten a desarrollar su po
lítica ccanercial de forma tal que los objetivos enunciados 
en el AÍtícñlo I  puedam ser logradosL Se comprometen, ade
más, a Iterar esos objetivos mediaiite la r^urosa obser- 
vancút de las obligaciones y  las disposiciones de este Con- 
v ^ o .

2) Loe Miembros reconocen la necesidad de adoptar
políticas que mantengan los precios a niveles tales que ase
guren una remuneracirái adecuada a los (Moductores. pro
curando al mismo tiempo asegurar que los precios del café 
para los consumidores no perjudiquen el deseable aumento 
del consumo. Cuando esos objetivos se estén alcanzando, 
los Bliembxt» se abstendrán de realizar acciones multila
terales que puedan influir en el precio del café.

3) Los Miembros exportadores se comprometen a no
adoptar ni mantener ninguna medida gubernamental que 
permita vender café a países no miembros en condiciones 
comercialmente más favorables que las que estarían dispues
tos a ofrecer al mismo tiempo a Miembros importadores, ha
bida cuenta de las prácticas comerciales normales.

4) El Consejo examinará periódicamente la observan
cia de las disposiciones del ordinal 3 dél presente Articulo 
y  podrá requerir a los Miembros para que proporcionen la 
Información adecuada, de conformidad con el Articulo 53.

5) Los Miembroh reconocen que los certificados de
origen son una fuente indispensable de información sobre 
el comercio del café. En aquellos periodos en que estén 
suspendidas las cuotas, los Miembros exportadores asumi
rán la responsabilidad de la deluda utilización de los certi
ficados de origen. Sin embargo, con el fín de asegurar que 
todos los Miembros puedan disponer de la máxima infor
mación, los Miembros importadores, sobre quienes no pesa 
obligación alguna de exigir que los lotes de café vayan 
acompañados de certificados cuando las cuotas no se en
cuentren en vigor, colaborarán sin reservas con la Organi
zación Intemarional del Café en lo que respecta a la reco
gida y  comprobación de certificados referentes a embarques 
de café procedentes de países Miembros exportadores.

C APITU LO  n

DEFINICIONES 

Artículo S 

D E F IN iaO N E S

Para los fines d ^  Convemo:

1) **CaÍé** significa e l grano y  la cereza del cafeto, ya 
sea en pergamino, v^ d e  o  tostado e in ch ^  é l café moüdo, 
descafeinado, liquido y  soluble. Estos términos significan: 
a ) **café verde^: todo café en forma de grano pelado, antes 
de tostane; b ) **café en cereza seca” : d  fh ito seco del ea- 
í ^ .  Para enccmtrar éí equivalente de la  cereza seca en café 
verde, multq»lique8e el peso neto de la  cereza seca por 
0.50; c ) **café pergamino” : el grano de café verde conte
nido dmitro de la cáscara. Para enccmtrar el equivalmite 
d ^  café pergamino en café verde, multipliqúese el peso 
neto del café pergamino por 0.80; d ) **café tostado” : café 
verde tostado en cualquier grado, e incliQ^ el café molido. 
I^ ra  CTC<mtrar el equivalente del café tostado en café 
verde, multipliqúese el peso neto del café tostado por 1,19;

e ) **café descafeinado” : café verde, tostado o soluble ód 
cual se ha extraído la cafeína. Para encontrar el equiva
lente del café descafeinado en café verde, multipliqúese él 
peso neto del café descafeinado verde, tostado o soluUe 
por 1,00, 1,19 ó 2,6 respectivamente; f )  ‘‘café líquido” : las 
partículas sólidas solubles en agua, obtenidas del café tos
tado y  puestas en forma liquidé Para encontrar el equiva
lente del café liquido en <^ é  verde, multi{díquese por 2,6 
d  peso neto de las partículas sólidas, secas, 'ccmtenidas eo 
el café %uido; y  g ) ” café soluble” : las partículas salidas 
secas. 8(dubles en agua, obtenidas del café tostado. Pan 
encontrar el equival^te de café soluble en café verde, 
multipliqúese el peso neto del café soluble por 2,6.

2) ”Sacx>” : 60i kilogramos ó 132,276 libras de café ver
de; ” Uuiela&”  agnifica una tonelada métrica de 1.000 
kilogramos ó 2.2M,6 libras, y  “ libra”  rignifica ^3,597 
gramos.

3) “ Año cafetero” : el periodo de un año desde el 1 de 
octubre hasta d  30 de septiembre.

4) “Oiganizadón” , **OMiaejo”  y  “Junta”  significa, res- 
pectívamente, la Organización Internacional dd Gafé, el 
Consejo Internacional del Café y  la Junta Ejecutrm.

5) ‘Miembro” ; una. Parte Contratante, inchiao una 
oiganizadón intergubernamental según lo mendooada 
en el ordinal 3 del Articulo 4; un territorio o t^ritoioB 
designados que hayan sido declarados Miembros aclarados 
en virtud del Articulo 5 ; o  d<» o  más Partes CfmtralaBteB 
o territorios designados, o  unos y  otros, que p^U eq»! en 
la Organización como grupo Miembro en virtud de U)6 A^ 
tículos 6 6 7.

6) ‘Miembro exportador”  o “ país exportador*’ : IGon- 
bro D país, re^>ectívamente, que sea exi^rtadcn- neto de 
café, es decir, cuyas exportaciones excedan de sos impor
taciones.

7) “Miembro impMtadmr”  o “ país importadm^: Ifimi- 
bro o país, respectivamente, que sea importador neto de 
café, es decir, cuyas ímpcutacíones excedan de sus exput- 
taciones.

8) ‘Miembro productor”  o “ país productM*” : Miembro 
o país respectivamente, que produzca café en cantidades 
comercialmente significativas.

9) ‘M ayoría simple distribuida” : Una mayoría de loa 
votos depositados por los Miembros exportadores presen
tes y  votentes y una mayoría de los votos depositados por 
los Miembros importedores presentes y votantes, cuitados 
por separado.

10) “Mayoría distribuida de dos tercios” : Una mayoría 
de dos tercios de los votos depositados por los Míembroa 
exportadores presentes y  votantes y una mayoría de dos 
tercios de los votos depositadc» por los Miembros importa
dores presentes y  votante, contados por separado.

11) “Entrada en vigor” : Salvo dúqiomcíón cootnitt.
la  fecha en que el pr^ente Convenio entre en v^|or, bien 
sea provisioxíal x> definitivamente.

12) “Producción e^xatable” : La  producción total de 
café de un psSs expmtador en un determinado año café-

o de cosecha, menos él volumen d^tinado al consomo 
interno en ese mismo ano.

13) “ Di^xmilulidad para la e^iortadón” : La produccióa 
exportare de un imús e^iortador en un año cuetu^ de
terminado, más las existencias acumuladas en años ante
riores.

14) “Cupo de es^KMtocíúi” : La  CMitidad total de cafi
que un Miembro estíi autmíMdo a eiqiortar en virtud de 
las diversas disposicimies de este Gonvenic^ con e^mepdfo 
de las exportackmeg que de ctmformidad con las dlapflekte- 
nes áú AriSculo 44} no atm imputadas a las cuotas.

15) “ Insufitíenda” : Toda cantidad mi que ri cupo de 
exportación anual de un Miembro exportador para un de
terminado año cafetero eimeda del vdumen de café tal y 
como haya sido idaitíficado dentro de los primeros seis 
meses del año cafetero, que: a ) d  Miembro tenga dispoQi- 
ble para exportaeiáQ, calculado con base en las existidas 
y  cosecha prevista; o  que b ) d  Mimnbro declare que se piu- 
ponq m i l ia r  ccm .destino a mercados mi raimen de cuota 
en ese ^ o  cafeteo.
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16) *'Su1>embarque” : La diferencia entre e) cupo de 
exportación anual de un Miembro exportador en un deter> 
jsüiado año cafetero y  la cantidad de café que el mismo 
Miemlno haya exportado a mercados en régimen de cuota 
ai ate año cafetero, a menos que tal diferencia constituya 
ima ‘insuficiencia”  según ésta se define en el precedente 
ordinal 15.

CAPITULO m  

MIEBIBROS 
ArtfcoloA

MIEBfBROS DE L A  ORGANIZACION

1) ' Toda Parte Contratante, junto con los territorios 
a los que se extienda este Convenio en virtud de las dispo
siciones del ordinal 1 del Artículo 64, constituirá un solo 
Miembro la Organizad^, a excepción de lo dispu^to en 
los Artículos 5, 6 y  7.

2) Un Miembro podrá modificar la categoría de su afi
liación ateniéndose a las condiciones que el Consejo estipule.

3) Toda referencia que se haga en el presente Ckmve- 
nio a| la palabra Gobierno será interpretada en el sentido 
de que incluye una referencia a la  Comunidad Ecrniómica 
Europea o a una organización inteigubemamental con 
competencia comparable en lo que respecta a la negocia
ción, celebración y  aplicación de convenios internacionales, 
es particular de convenios sobre productos básicos.

4) Una organización intergubemamental de tal natu
raleza no tendrá voto alguno, pero, en caso de que se vote 
sobre cuestiones de su competencia, estará facultada para 
dept^itar colectivamente los votos de sus Estados Bfiem- 
bros. En ese caso, los Estados miembros de esa organiza
ción intergubernamental no estarán facultados para ejer
cer individualmente su derecho de voto.

5) Lo dispuesto en el ordinal 1 del Articulo 16 no se
aplicará a una organización intergubernamental de tal na
turaleza, pero ésta podrá participar en los debates de la 
Junta Ejecutiva sobre cuestiones de su competencia. En 
caso de que se vote sobre cuestiones de su competencia, y 
sin perjui ció de las disposiciones del ordinal 1 del Articulo 
le, los votos que sus Estados miembros estén facultados 
para depositar en la Junta Ejecutiva podrán ser deposi
tados colectivamente por cualquiera de esos Estados 
miembros.

Artículo 5

A P IL IA a O N  s e p a r a d a  PAR A  LOS 
TERRITORIOS DESIGNADOS

Toda Parte Contratante que sea importadora neta de 
café podrá declarar en cualquier momento, mediante apro
piada notificación de conformidad con las disposiciones del 
ordinal 2 del Articulo 64, que participa en la Organización 
separadamente de aquellos terntorios cuyas relaciones in
ternacionales tenga a su cargo que sean exportadores netos 
de café y  que ella designe,, En tal caso, el territorio metro- 
poUtajio y los territorios no desig^dos constituirán un 
sdo Miembro, y los territorios designados serán conside
rados Miembros distintos, Individual o colectivamente, se
gún se indique en la notificación.

Artículo 6

AFILIAC IO N IN IC IA L  POR GRUPO

1) Dos o más Partes Contratantes que sean exporta
doras netas de café podrán, mediante apropiada notifica
ción al Consejo y al Secretarlo General de las Naciones 
Unidas, en el momento en que se depositen sus respectivos 
instrumentos de aprobación, ratificación, aceptación o ad
hesión, declarar que ingresan en la Organización como gru
po Miembro. Todo territorio al que se extienda este Con
venio en virtud de las disposiciones del ordinal 1 del A r
tículo 64 podrá formar parte de dicho grupo Miembro al el 
Gobierno del Estado encargado de sus relaciones intema- 
cicn^es ha hecho la apropiada notificación al efecto, de 
ccmformidad con las disposiciones del ordinal 2 del A r
tículo 64. Tales Partes Contratantes y los territorioa dealg- 
nados deben llenar las condiciones siguientes: a ) declarar

su deseo de asumir individual y  colectivamente la respon
sabilidad en cuanto a las oUigacicMiea del grupo; y  b ) acre
ditar luego satisfactoriamente ante el Consejo; i )  que el 
grupo cuenta con la mecanización necesaria para afüicar 
una p á tica  cafetera común, y  que tienen los medik» para 
cumplir, jtm to con los otros países integrantes del grupo, 
las obligaciones que les impone este Convenio; y. o  tím  que 
ii> han sido reconocidos como grupo en un ctmvenio inter
nacional anterior sobre el café; o  bien que íü ) tienen una 
politica comercial y  ec<mómica común o  cootdlnada relati
va al café, y  una pcdítica monetaria y  financiera coordina
da. asi como los órganos necesarios para su apU ca^^  de 
foim a que el Consejo adquiera la se^rídad de que ^  gru
po Miembro pueda cumplir las previstas obligadcnes de 
grupo.

2) E l grupo Miembro constituirá un solo Miembro de
la Ot^nización, con la salvedad de que < ^ a  país inte
grante será considerado romo un Miembro individual para 
las cuestí<mes que se fáanteen en relación a las sígutoites 
disposiciones: a ) Artículo 11 y  12 y  ordinal 1 del Artfeuk» 
20; b ) Articulo 50 y  51; y  c ) Artículo 67.

3 ) Las Partes Contratantes y  los territorios designa
dos que ingresen como un solo grupo M iemlvo indicarán 
el Gobienio u orgmiización que los representará en él Con
sejo los efectos de este Convenio, a esmepdrái de los 
enumerados en el ordinal 2 del presente Articnlo.

4 ) Los derechos de voto del grupo M im bro serán los
siguientes: a ) el grupo Miembro tendrá el mismo nnm&ro 
de votos básicos que un ptds Miembro Individual que ingrese 
en la Oiganización en tal calidad. Estos votos básioos se 
asignarán al goMerno u organización que represente él grupo, 
y  serán depositados por ese gobierno u oiganizacíón; y b ) 
mi el caso de una votación sobre cualquier asunto que se 
plantee en lo  rehitívo a las disposiciones enumeradas en el 
ordinal 2 del {uesente Artículo, los componentes del grupo 
Miembro podían deportar separadamente loe votos a g n a 
dos a ellos en virtud* de las disposiciones de loe ordinales 
3 y  4 del A r c a lo  13, ctxno.si cada uno de ellos fuese un 
Miembro individual de la Oiganizadón, salvo los votos bá
sicos, que seguirán correspoiáiendo únicamente al gotueRio 
u organización que represente al grupo.

5) Cualquier Parte Contratante o territorio dedgnado que
participé en un grupo hfiembro podrá, mediente notíficaclón 
al Consejo, retirarse de ese grupo y  convertirse en Miembri) 
separado. Tal retiro tendrá efecto cuando el Consejo reciba 
la  notificación. En caso de que un integrante de un grupo 
Miembro se retire del grupo o deje de participar en la or
ganización, los demá« Integrantes del grupo podrán solid- 
tar del Consejo que se mantenga el grupo y  éste continuará 
existiendo, a menos que el C ^ e jo  deniegue 1& solicitud. 
Si el gru j^  Miembro se disolvíere, cada una de las Partes 
que integraban el grupo se convertirá en hfiembro separa
do. Un Miembro que haya dejado de pertenecer a un grupo 
Miembro no podrá formar parte de nuevo de un grupo 
mientras esté en vigor este Convenio.

Aztíealo 7

FORMACION POSTERIOR DE GRUPOS

Dos o más Miembros exportadores podrán solicitar al 
Consejo, en cualquier momento después de la entrada en 
vigor de este Convenio, la formación de un grupo Miembro. 
E l Consejo aprobará tal solicitud si comprueba que los 
Miembros han hecho la correspondiente declaración y han 
suministrado prueba satisfactoria de conformidad cm  los 
requisitos del ordinal 1 del Articulo 6. Una vez aprobado, 
el grupo Miembro estará sujeto a las disposiciones de loa 
ordinales 2, 3, 4 y  5 de dicho Articulo.

CAPITULO TV
ORGANIZACION Y  ADM INISTRACION 

Artkfiilo 8

s e d e  y  ESTRUCTURA DE L A  ORGANIZACION  
INTERNACIONAL DEL CAFE

1) La Organización Internacional del Café, establecida
an virtud del Convenio de 1962, contínuará existiendo a fin
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de administrar las disposicíonea de este Convenio y fisca
lizar su aplicación.

2) La Organización tendrá su sede en Londres, a me
nos que el Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios, 
decida otra cosa.

3) La Organización ejercerá sus funciones por inter
medio del Consejo Internacional del Gafé, la Junta Ejecu
tiva, el Director Ejecutivo y el personal.

Artículo 9
COMPOSICION DEL CONSEJO INTERNACIONAL

D EL CAFE

1) La autoridad suprema de la Organización es el
Consejo Internacional del Café, que está integrado por to
dos los Miembros de la Organización.

2) Cada Miembro nombrará un representante en el
Consejo y, si asi lo deseare, uno o más su(dentes. Cada 
Miembro podrá además designar uno o más asesores de 
so representante o suplentes.

Artículo 10

PODERES Y  FUNCIONES DEL CONSEJO

1) E l Consejo está dotado de todos los poderes que
emanan específicamente de este Convenio, y  tiene las 
facultades y desempeña las funciones necesarias para cum
plir las disposiciones del mismo.

2) E l Consejo podrá, por mayoría distribuida de dos
tercios, establecer las normas y  reglamentos requeridos 
para aplicar las disposiciones de este Convenio, incluido 
su precio reglamento y  los reglamente» fínanciero y  del 
personal de la Organización. Tales normas y reglamentos 
deben ser compatibles con las disposiciones de este Con
venio. E l Consejo podrá incluir en su reglamento una dis
posición que le permíta decidir sobre determinadas cues
tiones sin necesidad de reunirse en sesión.

3) Además, el Consejo mantendrá la documentación
necesaria para desempeñar sus funciones omforme a este 
Convenio, así como cualquier otra documentación que con
sidere conveniente.

Artículo 11

ELECCION DEL PRESIDENTE Y  DE LOS 
VICEPRESIDENTES DEL CONSEJO

1) El Consejo elegirá un Presidente y Vicepresidente
primero, s ^ ^ d o  y  tenero, para cada año cafetero.

2) Por regla general, el Presidente y el primer Vice
presidente serán elegidos entre los representantes de los 
Miembros exportadores o entre los representantes de los 
Miembros importadores, y  loe Vicepresidentes segundo y 
tercero serán elegidos entre los representantes de la otra 
categoría de Miembros. Estos caigos se alternarán cada 
año cafetero entre las dos categorías de Miembros.

8) N i el Presidente, ni los Vicepresidentes que actúen
como Presidente, tendrán derecho de voto. En tal caso, 
quien los supla ejercerá el derecho de voto del correspon
diente Miembro.

Artíeuk» 12

PERIODOS DE SESIONES DEL CONSEJO

Por regla general, el Consejo tendrá dos periodos or
dinarios de sesiemes cada a&o. También podrá tener pezío- 
dcs extraordinaríoB de sesiones, si así lo decidiere. Asimis
mo, se reunirá mi sesiones extrax»dinaiias a sidicitud de 
la  Junta EJecu ti^ o  de cinco Miemlnns cualesquima, o de 
un Miemluro o  hlÜeinlmiB que representmi por lo menos 200 
votos. La convocacióa de los períodos de sesiones tendrá 
que notíñearse com 30 días de antidpación crano mínimo, 
salvo mi caso de em^gencia. A  menos que el Cemsejo decída 
otra cosa, los períodos de sesiones se celebrarán en la sede 
de la  Or^nización.

Artículo 13

V O T O S

1) Los Miembros exportadores tendrán un total de 
1.000 votos y  los Miembros importadems tendrán también

un total de 1.000 votos, distribuidos entre cada categoría 
de Miembros es decir, Miembros exportado^ y Miembros 
importadores respectivamente según se estipula en los or
dinales siguientes del presente Articulo.

2) Cada Miembro tendrá cinco votos básicos, siempre 
que el tota) de tales votos no exceda de 150 pam cada ca
tegoría de Miembros. Si hubiere más de 30 Miembroe «t- 
portadores o más de 30 Miembros importadores, se ajusta
rá el número de votos básicos de cada Miembro dentro de 
una y  otra categoría de a g a d ó n , con el objeto de que d 
total de votos tísicos para cada categoría de Miemltfos no 
supere el máximo de 150.

3) Loa Mímnbros exportadores relacionados en d
Anexo 2 tendrán, además de los votos básicos, el iiá iM  
de votos que se les atribuye en la cohunna 2 de did» 
Anexo. Si alguno de los Miembros exportadores a que se 
reflere el presente ordinal opta por una cuota básica eos 
arreglo a  lo dispuesto en el ordinal 3 del Articulo 31. d^ 
jarán de airearse a tal Miembro las disposiciones del pre
sente ordinal

4) Los votos restantes de los Miembros exportadares
se distribuirán entre los Miembros que tengan cuota bad
ea, en propordón al volúmen prom ^io de sus respectivas 
e]q)orta!d<nies de café a los Miembros importadores en los 
cuatro años civiles anteriores.

5) Los votos restantes de los Miembros importadnes
se distribuirán entre ellos en pro^rción al vdumen pro
medio de sus re^tectivas importaciones de café durante los 
cuatro años civiles anteritnes.

6) E l Consejo efectuará la distribución de los votos, 
de conformidad con las disposiciones del presente Mtíonlô  
al comienzo de cada año cafetero y  esa distribución pmis- 
necerá en vigor durante ese i^o, a reserva de lo dispuesto en 
el ordinal 7 del presente Artículo.

7) E l Consejo dispondrá lo necesario para la ro£strí- 
bución de los votos de conformidad con lo dispuesto « i  d 
presente Artículo, cada vez que varíe la a filiad ^  a la Or
ganización, o  se suqienda el derecho de voto de algáo 
Miembro o  se restaU^ca tal derecho, en virtud de las d^o- 
mcicmes de los Afticuios 42, 45, 47; 55 ó

8) Ningún Miembro podrá tener más de 400 votas.
9) Los votos no son fiaccionables.

Artíonlo 14

PROCEDIMIENTO DE VOTACION DEL CONSEJO

1) Cada Miembro tendrá derecho a utilizar d  número 
de votos que posea pero no podrá dirídirlos. El Miesibro 
podrá sin embargo, utilizar en forma diferente ks votos 
que posea en virtud de lo A pu esto en el on^ial 2 dd pre
sente Artículo.

2) Todo Miembro exportador podrá autorizar a otro
Miembro exportador, y  todo Miembro importada podré 
autorizar a otro Miembro importador, para que represóte 
sus intereses y  ejerza su derecho de voto en cualquier reu
nión del Consejo. No se aplicará en este caso la Hmitaclóa 
prevista en el ordinal 8 del Artículo 13.

Artículo 15

DECISIONES D EL CONSEJO

1) Salvo disposición en ccmtrario de este Convenio, d
Consejo adc^itará todas sus dedsáones y  formulará to te  
sus reiximendaciones por mayoría mmide distribuida.

2) Om  reelecto a cualquier dedsión dd  Consejo ^le,
en virtud de las d ls i^cion es de este Convenio, requieia 
lina mayoría distribuida de dos tercios, se a|dicará d  si- 
guimite procedimiento: a ) Sí no se logra una majnnia dia- 
tribuida de dos tercios debido al voto negativo de tres o 
menos Miembroq exportadores o  de tres o  menos Miembros 
importadores, la propuesta volverá a ponerse a vdacíto 
en im plazo de 48 horas, si el Consejo así lo d^de por ma
yoría de los Miembros presentes y  por mayoría s i i i^  ^  
tribuida; b ) si ^  la segunda votación no se l<^ra tampoco 
una mayoría distribi^la de dos tercios debido al voto ne
gativo ^  dos o menos Miembros ̂ portadores o de dos o  ns- 
noe Miembros im por^ores la propuesta volverá a poomse
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« totatíóíí en un plazo de 24 horas, si el Consejo subí lo deci* 
da por mayoría de los MiemlMt» presentes y  por ma^^rla atm- 
^diatribuida; c) ai no se lo g ^  una xnayona distribuida de 
(to tercios en la tercera votación debido al voto negativo de 
on Miembro exportador, o importador, se considerará apro* 
bada la propuesta; y  d) si el Ccmsejo no somete la pro
puesta a una nueva votación, se considerará rechazada 
aqoéDa.

3) Los Miembros se comprometen a aceptar como obli- 
gatoi^ toda decisión que el Consejo adopte en virtud de 
m  disposiciones de este Convenio.

Artfcnlo 16

COMPOSICION DE L A  JUNTA EJECUTIVA

1) La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho Miem-
Isoe reportadores y  ocho Uiembrás importadores.
para cai^ año cafetero de conformidad con las dispemeio' 
B6S dél Articulo 17. Los Miembros podrán ser reelegidos.

2) Cada Miembro de la Junta designará un represen
tante y, si aa  lo desease, uno o más suplentes. Cada Miembro 
podrá, además, designar uno o más asesores de su repre
sentante o siqñentes.

3) La Junta Ejecutiva tendrá un Presidente y  un Vice
presidente, elegidos por el Consejo, para cada año cafetero 
y que i>o^án ser re^gidos. E l P i^ iden te no tendrá dere
cho a voto, como tampoco lo tendrá el Vicepresidente cuando 
desempeñe las funciones de Prosidente. Si un representante 
es ncqnbrado Presiente, o si el A^cepresid^te desempeña 
las funckmes de Préndente, votará en su lugar el corres- 
poodiente suplente. Por regla general, el Promdente y el 
\^cepreridente para cada año cafetero serán el^;idos entre 
los r^resentantes de la mmma categoria de Miembros.

4) La Junta Ejecxitiva se reunirá \isualmente en la sede
de la Organización, pero podrá reunirse en cualquier otro 
higar.

Artículo 17

ELECCTON DE L A  JUNTA EJECUTIVA

1) Los Miembros exportadores e importadores que in
tegren la Junta serán elegidos en el Consejo por los Miem
bros exportadores e importadores de la Organización, res
pectivamente. La elección dentro de cada categoría se efec
tuará con arreglo a lo dispuesto en los siguientes Ordinales 
del presente Artículo.

2) Cada Miembro depositará a favor de un solo can
didato todos los votos a que tenga derecho según las dispo- 
fBci<mes del Articulo 13. Un Miembro podrá depositar por 
otro candidato los votos que posea en virtud de las dispo
siciones del Ordinal 2 del Artículo 14.

3) Los ocho candidatos que recíban el mayor número
de votos resultarán elegidos;' sin embargo, ningmi candidato 
que reciba menee de 75 votos será elegido en la primera 
votación.

4) Eln el caso de que, con arreglo a las disposiciones del
(hdinal 3 del presente Articulo, resulten el^ idos menos de 
ocho candidatos en la primera votación, se efectuarán nue
vas votaciones en las que solo tendrán derecho a votar los 
Ifionbros que no huiaeren votado por ninguno de los can- 
diebitoe elegidos. EM cada nueva votación el número nünimo 
de votos requeiido, dimninuirá suc^^^mente en cinco uni
dades, hasta que resulten elegidos los ocho candidatos.

5) Todo Miembro que no hubiere votado por uno de los
^embros elegidos, traspasará sus votos a uno de ellos, con 
sujeción a las disposiciones de los ordinales 6 y 7 del pre
sente Articulo.

6) Se considerará que un Miembro ha recibido el nú
mero de votos depositados a su favor en el momento de su 
elección y, además, el número de votos que se le traspasen, 
pero n in í^  Miembro elegido podrá obtener más de 499 
votos en total.

7) Si se registra que uno de los Miembros electos obtu
vo más de 499 votos, los Miembros que hubieran votado o 
trairosaadQ sus votos a favor de dicho Miembro electo se 
poDotán de acuerdo para que uno o varice le retíren sus 
votos y  los traspssen o redistribuyan a favor de otro hfiem*

bro electo, de manera que ninguno de ellos reciba más de 
los 499 votos fijados como mudmo.

Artíoolo 18

COMPETENCIA DE L A  JUNTA EJECUTIVA

1) La Junta será responsable ante el Consejo y  actuará
bajo la dirección general de éste.

2) £1 Consejo podrá del^;ar en la Junta, per mayoría
distribuida de dos tercios, el ejercicio de la totalidad o 
parte de sus poderes, salvo Jos que se enumeran a ccmtí- 
nuación: a ) 1a . aprobación del presupuesto administrativo 
y  Ja determinación de las contribuciones con arreglo a lo 
dispuesto en el Artículo 25; b ) La  suspsnidón de los dere
chos de voto de tm Miembro, prevista en los Artículos 45 
o 58; c ) La  decisión de controversias, según lo  previsto mi
el Articulo 58; d ) E l estaÚecimiento de Tas condid<mes de 
adhesión, ctm a r ^ lo  a lo dispuesto en el Articulo 62; e) 
La decisión de ex^;ir excluir a un Miembro, con Imse 
las disposiciones del Articulo 66; f )  La  decisión acerca de 
la renegodadón, p ró rre^  o terminadón del Convenio, se
gún lo  previsto en el Artículo 68; y  g ) La recomendación 
de enmiendas a los Miembros, según lo previsto en el Ai> 
tículo 68.

3) E l Consejo podrá revocar en todo momento, por ma- 
yo rá  dmple distíibuída, cualesquiera de los poderes que 
huMere d d ^ad o  en la Junta.

Artfoulo 19
PROCEDIMIENTO DE VOTACION DE L A  JUNTA

EJECUTIVA

1) Cada miembro de la Junta Ejecutiva t^ d rá  dereelM
a depositar el número de votos que haya recilndo en virtud 
de lo  dispuesto en los ordinales 6  y  7 del Artículo 17. No 
99 p^m itirá votar pem dd^iadón. Nii^nón miembro de Is 
Junta tendrá deredio a d iv i^  sos votos.

2 ) Las decisiones de la Junta serán adatadas por la 
misma mayoría que sé requiera en caso de adoptarlas el 
Consejo*

Aitfm 6o29

QUORUM PA R A  LAS REUNIONES D EL CONSEJO 
T  DE l A  JUNTA

1) E2 quórum para cualquier reunión del Consejo lo
constituirá la  presencia de una mayoría de los Miembros 
que representen una mayenia distribuida de dos tercios del 
total de loe votos. Si a la hora ñjada para iniciar una reu
nión del Consejo no hubiere quórum, el Premdente del Con
sejo podrá aplazar el c<miienzo de la  reunión por tres horas 
como mínimo Si tampoco hubiere quórum, el Presidente 
p ^ rá  aplazar otra vez el emnienzo de la reunión por tres 
horas como mínimo. Este {oocedimimito podrá repetirse 
hasta que exista quórum a la hora fijada. L a  representación 
conforme a lo dispuesto en el Ordhial 2 del Araculo 14 se 
considerará como presencia.

2) Para las reuniones de la Junta, el quórum estará
constituido por la presencia de una roayoria de los Miembros 
que represmiten una mayoría distribuida de doe tercios del 
total ée los votos.

AiÜcalaf 21
E L  DIRECTOR EJECUTIVO Y  E L  PERSONAL
1) E l Consejo nombrará al tMrector XJjecutívo por re- 

cmnenda<^n de la Junta. El Cemsejo estaUsoerá las oon- 
diciemes de emigro dél IKrector Ejecutivo, que serán aná
logos a las que rigen para fundemarios dé igual categoria 
en organizaciones Intergubernamentales almUares.

2) E l Director Ejecutivo será el je fe  de los servidos
administrativos de la Organización y  asumirá la responsa
bilidad por el desem^ño de cualesquiera funciones que le 
incumban en la administración de este Convenio.

3) E l Director Ejecutivo nombrará a los funcionarios
de cmiformidad con d  reglamenta establecido por el Con
sejo.

4) N I él IMreetor Ejecutivo ni los fundonarios podrán
tener intereses financieros m  la industria» el oomerdo o d
transporte del café.
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5) En el ejercicio de bus funciones, el Director SJecu- 
cutivD y  el personal no soUcltariD ni recibirán instrucciones 
de Tiingí6Ti Miembro ni de ninguna autoridad ajena a la Or> 
ganíBaciÓB. Se abstendrán de actuar eii forma que sea in- 
compatiUe con su CMidición de fimcímiarios internacionales 
resptmsaÚes únicamente ante la Organisadón. Cada uno de 
Jos Ifiembros se compromete a respetar el carácter exclu- 
d^mmente ¡ntemaci<mal de las fundones dd Director E je
cutivo y  del personal, y  a no tratar de influir sobre ellos en 
el desemp^o de tales funciones.

Artfcalo t t
COLABORACION CON OTRAS ORGANIZACIONES

El CtHisejo podrá tomar medidas para la consulta y 
colaboración con las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados, así como con otras organizaciones intergii- 
bemamentales apropiadas. Tales medidas podrán incluir la^ 
de carácter financiero que el Consejo considere oportunas 
para el logro de los objetivos del Convenio. El Consejo po
drá invitar a estas organizaciones, así como a cualquiera 
de las que se ocupan del café, a que envíen observadores 
R sus reuniones.

C APITU LO  V

PRIVILEGIGS E INMUNIDADES 

Articulo 36

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

1) La Organización tendrá personalidad jurídica. Go
zará, en especial, de la capacidad contratar, adquirir 
y  enajenar bienes muebles e inmuebles y para incoar pro
cedimientos judiciales.

2) La situación jurídica, privilegios e inmunidades de
la Organización, de su Director Ejecutivo, de su personal 
y  de sus expertos, asi como de los representantes de los 
Miembros en tanto que se encuentren en el territorio del 
Reino Unido de la Gran. Bretaña e Irlanda del Norte con el 
fin de desempeñar sus fundones, seguirán viniendo regid<» 
por el Acuerdo sobre la Sede concertado con fecha ^  de 
mayo de 1969 entre el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irianda del N orte (llamado en lo suce^vo **el 
^ b iem o huéq>ed” )  y  la Organización.

3) H3 Acuerdo sobre la  Sede mencúmado en el Ordi
nal 2 del presente Artículo será independimite de este Con
venio. Terminará, no obstante: a ) acuado entre el Go- 
bterno huésped y  la Organización; b> a i él caso de que la 
sede de bi Organización deje de estar en el territorío del 
eSotuemo huésped: o c ) en él caso de que la Organización 
deje de existir.

4) La Organización podrá concertar con uno o  más
Mianbrog otros convenios, que requerírmi la  aimobadmi del 
Cmmejo; referentes a los privilegios e inmunidades que pue
dan ser necesarios para el buen funcionamiento de este 
Convenio.

5) Los Gobiernos de los países Miembros, con excepción
del (Solom o huésped, concederán a la Oiganización las 
mismas facilidades que se otorguen a los organismos e ^ -  
cializados de las Naciones U n i^s, en lo relativo a restric
ciones monetarias o de cambio, mantenimiento de cuenta$> 
bancarias y  traasferencias de sumas de dinero.

C APITU LO  V I

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Artículo 24 

F I N A N Z A S

1) Loe gastos de las delegaciones ante el Consejo, y
de los representantes ante la Junta, o ante cualquiera dEe 
las comífdones del Consejo y  de la  Junta, serán atendidos 
por sus respectivos gobiérnete.

2) Los demás gastos necesarios para la administración
de este Convenio se atenderán mediante <^tribuckmm( 
anuales de los Ifim n iu ^  determinadas de confmmidad con 
las disposí^neB del Artículo 25. Sin embargo, eA Consejo 
podrá e i^ r  el pago de ciertos servicios.

3) El ejercicio económico de la Organización coinddiri
con el año cafetero.

Aitíoulo 25

D ETERM INAaO N DEL PRESUPUESTO Y DE LAS 
CONTRIBUCIONES

1) Durante el segundo semestre de cada ejerdeb eoo- 
uómico, el Cemsejo apobará el presupuesto administritivo 
de la O rgan izad^ para el ejercicio sigu ióte y  fijsiá b 
contribución de cada Miembro a dicho presupuesto.

2 ) La coiitrilNieión de cada Miembro al presiqnMdo 
para cada ejerdem ecemómico será proporckxial a la reb
elón que mdsta, en d  m<»nento de aprobarse d  luesapuesto 
correiqKmdiente a  ese ejerddo, entre el número de sus vo
tos y la totalidad de los votos de todos los MiemlMOS. Sis 
embargo, si se modifica ía distribución de votos entre los 
Miembros, de conformidad con las disposiciones dd Oíd- 
nal 6 del Articulo 13, al comienzo del ejercicio para el qao 
se fíjen las contríbuciemes, se ajustarán las cQntribadráa 
para ese ejercido en la form a que corresponda. Al deter
minar las contribuciones los votos de cada uno de loslfien- 
bros se calcularán sin tener en cuenta la suspensión de bi 
derechos de voto de cualquiera de los Miembros ni la posi
ble redistribución de votos que resulte de ello.

3) La contribucirái Inicial de todo Miembro que ingrese 
en la Organización después de la entrada en vigor de este 
Convenio será determinada por el Consejo en funddi dd 
número de votos que le corresponda y del ]>eríodo no trans
currido del ejercicio económico en curso, pero en nii^ís 
caso se modificarán las contribuciones fijadas a los desiás* 
Miembros para el ejercicio económico de que se trate.

Artículo 26

PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES

1) Las contribuciones al presupuesto admintsbraiivo 
de cada ejercicio económico se abons^n en moneda libre
mente convertible, y  serán exigibles el primer día de esr 
e)ercicio.

2 ) Si algún Miembro no i»g a  su contiibucíón cMiqdeCa 
ai presupuesto administrativo en el término de seb meses 
a partir de la fecha en que ^ ta  sea extgiUe, se su^ioideiás 
su derecho de voto en el Consejo y  el derecho a que seas 
depositados sus votos en la Junta, hasta que baya alxmado 
dicha c<mtríbución. Sin embargo, a m «io6 que d  Consejo 
lo decída por mayoria distribuida de dos lerdos, no se 
privaiA a dicho Miemino de ninguno de sus demás deredMS 
ni se le eximirá de ninguna de las obligadcmes que le impone 
este Convenio.

3) Ningún Miembro ci^os derechos de voto hayan sido 
suspendidoe, sea en virtud de las disposiciones ^  Ordí* 
nid 2 del presente Artículo o  en virtud de las dísposiciOMi 
de los Artículos t í ,  45, 47. 55 o 58 qu errá  relevado pw* ̂  
del pago de su contribución.

Artfoolo 27

CERTIFICACION Y  PU B U C A aO N  DE CUENTAS

Tari pronto como sea postble después del cierre de cada 
ejercicio económico se presentará al Cernsejo, para su apro
b a d ^  y  pub licat^ , un estado de cu itas, certiñeado por 
auditores externos, de los ingresos y  gastos de la Organi
zación durante ese ejercicio económico.

C Apm JLO  v n

REGULACION DE LAS EXPORTAaO NES Y DE LAS 
IM PO RTAaO NES

Artículo 28

DISPOSICIONES GENERALES

1) Toda decisión del Consejo en virtud de las di^osi- 
ciones del presente Cajutulo será adoptada por mayoria Ah 
tribuida de dos terdoe.

2) Se entenderá que la  palabra *'anual ’ se reflere, a
el presente C ^ tu lo , a  cualquier período de 12 meses que 
el Consejo establezca. Empero, el Consejo podrá sd(qÁir
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■mwrttmimtnn « mi a r r ^ o  a los cualea las dispoaicicMieB 
Sd pnaente C ajéa lo ae a(Aiqucn a un período de m is de
la menee.

Aftícnlo 29
MERCADOS E N  REGIM EN DE CUOTA

P in  loe efectos de este Convenio, el mercado cafetero 
mandlal quedará dividido en mercados de paSses Miembros, 
que eetarioi sujetos al régbnen du cuotas, y  mercados de 
patMS no MÍ«nbros, que no estarán sujetos a tal régimen.

Artículo SO
CUOTAS BASICAS

1) Todo IGmnbro exportador tendrá derecho, con su- 
jedéo a las diqpomdones de los Axticulos 31 y 32, a una 
cuota básica. cuotas básicas se utUixarán, con sujeción 
a lo dispuesto en el Ordinal 1 de! Artículo 35, para la dis- 
triburíón de la parte ñ ja de la cuota anual de conformidad 
con las disposiciones del Ordinal 2 de dicho Artículo.

2) A  más tardar el 30 de septiembre de 198é, el Consejo
fljtrá  las cuotas básicas para un período de dos años por 
lo menos, con efectos a partir del 1 de octubre de 19^. 
Antes de que concluya este período, el Consejo fíjará, si 
filare necesario, las cuotas básicas para él r ^ o  de la vi* 
gaieia del Ccmvenío

3) Si el Consejo no fijase cuotas bámcas de confmmidad
con lo estipulado en el O rin a l 2 de este Articulo, y  a me* 
nos que decida otra cosa se suspenderán las cuotas, no 
Alistante h> dispuesto por el Articulo 33.

4) Las cuotas podrán ser restablecidas en cualquier
momento posterior a su suspensí^ virtud de las dfepo* 
■óMies del Ordinal 3 de este Artículo, tan pitRito cmno
di Consejo haya fijado las cuotas lArícas ^  cmifonnidad 
am las dÍ8po8Íci<Mies del Ordinal 2 de este Artículo, Mem* 
ise que se cumplan las pertinentes condicicmes de precios 
a que se hace referencia en el Artículo 33.

5) Las dispodclones del presente Artículo se ajlicarán
a Angola con arreglo a las condiciones especificadas en el 
Anexo I.

Artículo 81
MIEMBROS EXPORTADORES EXENTOS DE CUOTAS

BASICAS

1) A  los Miembros relacionados en el Anexo 2, excepto
Burundi y  Ruanda, les será asignada, en conjunto, una cuo
ta de exportacii^ correspondiente al 4.2 por dentó de la 
cuota global anual fijada por el Consejo de conformidad 
coa. el Artículo 34.

2) La cuota a que se refiere el Ordinal 1 de este A r
tículo será distribuida entre Its Miembros relacionados en 
el Anexo 2, según los porcentajes señalados en la columna 1 
de dicho Anexo.

3) Todo Miembro exportador incluido en el Anexo 2 
podrá en cualquier momento solicitar al Consejo que le 
sea asignada una cuota básica. En caso de que se le asigne 
una cuota básica a uno de esos países Miembros, se hará 
diminuir en forma proporcional el porcentaje indicado en 
él Ordinal 1 de este Articulo.

4) Si un país exportador se adhiere al Convenio y  que
da sujeto a las disposiciones de este Artículo, el Consejo 
asignará una cuota a dicho Miembro y se aumentará en 
forma proporcional el porcentaje indicado en el Ordinal 1 
de este Artículo.

5) Entre los Miembros relacionados en el Anexo 2 sólo
quedarán sujetos a las disposiciones de lo;$ Artículos 36 y 
37 aquellos cuya cuota anual sea superior a 100.000 sacos.

6) A  Burundi y  a Ruanda Ies serán asignadas las si
guientes cuotas anuales de exportación: a) 450,000 sacos 
para el año cafetero 1983/84; b) 470,000 sacos para los años 
cafeteros subsiguientes mientras esté vigente el presente 
Convenio.

7) Cada vez que el Consejo fije  las cuotas básicas de
conformidad con lo dispuesto en el Ordinal 2 del Articu
lo 30, serán examinados y  podrán ser modificados el por-

cm taje indicado en el Ordinal 1 y  la cantidad que f^;ura 
ea el numeral b ) del Ordinal 6 del presente Artículo.

8 ) ^ n  perjuicio de lo que estipulan los Artículos d y
41, las insuficiencias declaradas por los expor-
tadom  relacfooados el Anexo 2 se distrilMiírá, a ^turata 
de sus cuotas anuales, entre k e  demáa Miembros del Ane
xo 2 que tengan capacidad para ^qportar en la mantía oo- 
rret^KRidiente a las insuficiencias y  que estén en dispoitíción 
dé hacerio.

A itíado  32

DISPOSICIONES PAR A  E L AJUSTE DE LAS CUOTAS
BASICAS

1) Cuando pase a ser Miembro de la Orgaiüxación un
país iimpmrtodCM* que no haya sido Parte Contratante del 
Convenio Internacional del Café de 1976 ni del Ccmvenlo 
Internacional del Café de 1976 prorrogado el Consejo pro
cederá a ajustar las cuotas básicas resultantes de la apli
cación de las disposiciones del Articulo 30.

2) E3 ajuste mencionado en el Ordinal \ del presente
Artículo se efectuará teniendo en cuenta el promedro de las 
exportaciones de los diferentes Miembros exportadores al 
país importador de que se trate durante el periodo de 1976 
a 1982, o la i^uticipacíón proporcional de los diferentes 
Miembros exp orta^ r^  en el promedio de las importaciones 
de dtebo p ^  dorante ^  mismo período.

3) E l C o n s^  a;^t)bará los datos que hayan de utili
zarse emno base jo ra  los cálculos necesarios a les efectos 
de ajuste de las cuotas básicas, asi como tamMén los cri
terios que hayan ^  s^:uirse a efectos de aplicar las dis- 
pomeiones dd  presente Articulo.

ArtteidoSS
DISPOSICIONES SOBRE L A  OONTINUAaON, 

SUSPENSION T  RESTABLEC1MIE3ÍTO
DE CUOTAS

1) Si el Consejo no estableciere las condiciones para el
funcionamiento del Sistema de cu<^as « i  virtud de loe perti
nentes Artículos del presente Capítulo, y  no decidiere en otro 
sentido, las cuotas seguirán un vigor al comienzo del año 
cafetero si el promedio móvil de 15 días del precio indicativo 
compuesto fuese igual o inferior al precio znás elevado para 
el ajuste ascendente de las cuotas dentro del m a i^n  de 
precio establecido por el Consejo para el anterior año 
cafetero, de confonnidad con lo dispuesto en. el Articulo 88,

2 ) A  menos que el Consejo decida en otro sentido, las 
cuotas serán smq)endidas tan prcmto emno se cumpla cual
quiera de las dos condiciones siguientes: a ) Que e l loomedio 
móvil de 15 días del precio indicativo compuesto permanezca 
durante 30 días de mercado consecutivos un 3.5 por c Í«ito  
o más por encima del precio más elevado para el ajuste
ascendente de cuotas dentro del margen de predoe vigente, 
siempre que hayan sido ya aplicados todos los ajustes as
cendentes a prorrata de la cuota anual global establecida por 
el Consejo; o b ) Que el promedio móvil de 15 días del precio 
indicativo compuesto permanezca durante 45 días de mercado 
consecutivos im 3.5 por ciento o más por encima del precio 
más elevado para el ajuste ascen^nte de cuotas dentro del 
márgen de precios vigente, y  siempre que todos los ajustes 
ascendentes que puedan r^ ta r se apliquen en la fecha en 
que alcance ese precio el promedio móvil de 15 días.

31 Si las cuotas quedan suspendidas en virtud de las 
disposiciones del ordinal 2 del presente Articulo durante más 
de 12 meses, se reunirá el Consejo con el fin de examinar y
l)csiblemente rectificar el margen o márgenes de precios 
establecidos en virtud de las disposiciones del Artículo 38.

4) A  menos que el Consejo decida en otro sentido, las
cuotas serán restablecidas de conformidad con lo dispuesto 
en el ordinal 6 del presente Artículo si el promedio móvil de 
15 días del precio indicativo compuesto es igual o inierior o 
un precio que corresponda al punto medio, incrementado en 
un 3.5 por ciento, entre el precio más elevado para el ajuste 
ascendente de las cuotas y el precio más reduci<to para el 
ajuste descendente de las cuotas dentro del margen de pre
cios más reciente que haya establecido el Cocuseja
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5) Si en virtud de lo  previsto en el OTdinal 1 de este
Artículo, las cuotas continuasen en vigor, el Director Ejecu
tivo fijará  inmediatamente una cuota glolMü anual con base 
en la desapiuición de café en mercados ea raim en de cuota, 
estimada, de cceiformidad con los criterios establecidos en el 
Articulo 34, La referida cuota será asignada a los Miembros 
exportadores, de conformidad con lo di^niesto a i los Artícu
los 31 y 36. Salvo estipulación del Convenio en otro sentido, 
las cuotas se fijarán para un período de cuatro trimestres.

6) Siempre que se cumplan las pertinentes condiciones
de precios especificadas cii el ordinal 4 del fu^sente Artículo 
las cuotas entrarán en vigor a la mayor brevedad posible y. 
en todo caso, a más tardar en el trimestre siguiente al cum
plimiento de las citadas condiciones de precios. Salvo estipu
lación de este Convenio en otro sentido, las cuotas se fijarán 
para un período de cuatro trimetrés. Si el Consejo no hubiere 
establecido previamente la cuota anual y las cuotas trimes
trales. el Director Eiecutivo fijará una cuota como se estipula 
en el ordinal 5 del presente Artículo. La asignación de tal 
cuota a los Miembros exportadores se efectuará de confor
midad con las disp>osiciones de los Artículos 81 y 36.

7) El Consejo será convocado: a ) En el curso del primer
trimestre del año cafoteto, si las cuotas continúan en vigor, 
de conformidad con lo estipulado en el ordinal 1 del presente 
Articulo; y b) En el curso del primer trimestre siguiente al 
restablecimiento de las cuotas en virtud de las estipulaciones 
del ordinal 4 del presente Artículo. El Consejo establecerá un 
margen o márgenes de precios y examinará, y si fuere nece
sario rectificar?, las cuotas para el periodo que estime acon
sejable, siempre que dicho i^ríodo no exceda de 12 meses, a 
contar desde el primer día del año cafetero ai las cuoi^ 
continúan en vigor, o a contar de la fecha en que tenga lugar 
el restablecimiento de las cuotas, según sea ¡pertinente. Si 
durante el primer trimestre, y  una vez aplicadas las disposi
ciones de los ordinales 1 y 4 del presente Artículo, el Consejo 
no estableciera un margen o márgenes de precios y no llegare 
a un acuerdo en cuanto a cuotas, quedaran suspendidas las 
cuotas fijadas por el Director Ejecutivo,

Artículo H4

FI.JAaON DE L A  CUOTA AN U AL GLOBAL

Con sujeción a lo dispuesto en el Articulo 33, el Consejo 
fijará, en su último período ordinario de sesiones de cada 
año cafetero, una cuota anual global, tomando en considera
ción. Ínter alia, los factores siguientrá: a ) La estímadrái del 
consumo anual de los Miembros importadores; b ) La  esti
mación de las importaciones efectuadas por los Miemluios y 
procedentes de o tr (» Miembros m^KnrtadcHes y  de países no 
miembros; c ) La estim aci^  de las velaciones del nivel de 
los inventarios en los países Miemlxxie im potadoes y  &i los 
puertos francos; d ) La observan ^  de It t  di^osickNieB del 
Artículo 40, respecto de las insufimqtcias y su redistribumón; 
y  e ) Ciando se trate del restablecimiento de cuotas con 
arrollo a lo dispuesto en ú  ordinal 4 del Artículo 33, las 
esputaciones de los Míemluos es>ortadores a Miembros 
impeutadmes y  a pa&es no mimnbros durante el pmriodo de 
12 meses precedente al restablecim i^to de las cuotas.

Artículo 35
ASIGNACION D E CUOTAS ANUALES

1> Habida cnmita de la  decisión que ae adopte en virtud 
de lo  dispuesto en d  Artículo 34 y  una vez deducida la canti
dad de café necesaria para cu m i^  lo  di^uiesto en el A iticu- 
lo 31, las cuotas annal^ de los bGembroa expeutadorea con 
derecho a cuota básica en el año cafetero 1983/84, será 
artgnada con arreglo a las {unpcurciones que ae indican en el 
Anexo 3.

2) CcA efecto a partir del 1 de octubre de 1984 las cuotas 
anuales de loe Miembros exportadores con derecho a cuota 
básica serán asignadas mi partes fijas  y variables baMAi 
cuenta de la decisión que ae adopte en virtud de lo dUi^nittto 
en el Articulo 34 y  una vez deducid la cantídad de café 
necesaria para cumplir lo  d i^ e s to  en el Artículo 31. La 
parte fija  correspon^rá al 70 por ciento de la cuota global 
anual ajustada en observancia de lo di^nieato en el Artículo 
31 v se distribuirá entre los Miembros exportadores con 
arreglo a las disposiciemes del Artículo 30. La parte variable

corresponderá al 30 por ciento de la cuota global anal 
ajustada en observancia de lo di^mesto en t í Aitfealo SL 
Las citadas proporciones podrán ser modificadas por d 
Consejo, pero la parte fija  no será nunca inferior al 70 por 
ciento. sujeción a las disposiciones del mdinal 3 dd 
presente Articulo, la parte variable se distribuirá entre los 
Miembros exportadores en la misma proporción que oMa 
entre las existencias verificadas de cada Miembro eiqNMtador 
y  la totalidad do las existencUs verificadas de todo ks 
Miembros exportadores que t^ gan  cuota b 'sica, a coodleiáa 
de que, a menos que el Consejo establezca otro límite tíngái 
Miembro reciba un porcentaje de la parte variable do la caotí 
que exceda del 40 por ciento del total de dicha parte variaUa

3) Las mcistencias que se tendrán en cuenta para ks
efectos del presente Artículo serán las verificadas con «Re
glo al pertinente reglamento de verificación de exístenciaa

Artículo 36

CUOTAS TRIMESTRALES
1 ) Inmediatamente después de la asignación de cuotis 

anuales en virtud de las disposiciones de los ordinales 1 y 2 
del Articulo 35. y con sujeción a lo dispuesto en el Aitíodi 
31. el Conseiú asignará cuotas trimestral38 a cada Mieolio
ex¡x>rtador, con el fin  de asegurar la salida ordenada dtí etC 
al mercado mundial durante el período para el cual se fljn  
cuotas.

2) A  menos que el Consejo decida en otro sentido, estt
cuotas serán, normalmente, el 25 por ciento de la cuota aaml 
de cada Miembro. El Consejo podrá autorizar la alteiatíie 
de las cuotas trimestrales de dos o más Miembros, a ooofi- 
ción de que no resulte alterada la cuota global del trimestre 
Si las exportaciones efectuadas por cualquier MiemlnoaLUB 
determinado trimestre son inferiores a su cuota pera ese 
trimestre el saldo se añadirá a su cuota del bimeslie 
siguiente.

3) Las disposiciones de este Artículo se apUcano tam
bién para la puesta en práctica de los ordinales 5 y 6 del 
Articulo 33.

4 ) Oiando pem circunstancias exi%¡>cionales un Miistíxo 
expartadm- cc»tídere probable que la  limitadmi estaÚetída 
en el ordinal 2 del {oesente Articulo cause serks pesjuitíOB 
a su econcmiía. él Cmisejo podrá, a solicitud de ese IGmabn  ̂
adoptar las medidas pertínentes, de conformidad coa ks 
di^oaiciopes del Artículo 56. E3 Miemtmo interesado dtíMfá 
demoatrar los perjuicios sufridos y  praporátrnar gsiantíss 
adecuadas en lo relativo a l mantenimiento de la estaMBdld 
de los {necios. Sin embargo, él Oemsejo no podrá en megjin 
caso aiitm ízar que un Miembro e^xn te más dtí por ciato 
de su cuota animl en t í i»imm* trimestre, más ^  66 por 
ciento en los dos Rim eros trimestres ni más del 85 por dato 
en los tres primmtis trimestres.

Artíndo 37

AJUSTE DE LAS  CUOTAS ANUALES 
T  TRIMESTRALES

1) Si las condicioiies d tí mercado así lo requiweii tí
Consejo podrá modificar las cuotas anuales y  tnmestnks 
ajanadas en virtud de las dl^osicicmes de los Artículos 33, 
35 y  36. Con sujecite a las disposiciones de los orinales 1 
y  2 d tí Artículo 35 y  e^ptuando lo estiiHilado mi el Artículo 
31 y  en él ordinal 3 dél Artículo 39, las cuotas de cada 
Miembro exportador serán modificadas en un porcentaje que 
sexá igiml para todos.

2) No obstante lo düq>uesto en el ordinal 1 del prpsnitf
Artículo, el Consejo podrá, sí juzga que la aituatíte Ótí 
mercado así lo exige, hacer ajustes entre las cuotas de los 
Miembros exportadores para loe trimertres corriente y res
tantes, sin alterar por ello las cuotas anuales.

Artículo 38
MEDIDAS RELATIVAS A  PREaOS

1) E l Consejo establecerá un sistema de pecios wattee- 
tivos, en el que figu iará im precio indicativo comiawiÉa 
diario.

2 ) Con base en el r^erído sistema, el Consejo podrá 
estaUeoer márgenes y diferenciales de precios pan ks
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principales grupos de café, así como también un margen del 
precio compuesto.

3> A l establecer y  ajustar cualquier margen de precios 
para los efectos del presente Articulo, el Consejo tomará en 
consideración el nivel y tendencia v ien tes  de loe precioe del 
café. Incluida la influencia que en dichos nivel y tendmicia 
ejersan los factores siguientes: —  Los niveles y tendencias

consumo y  de la p^ucción , asi como también de las 
ej^encias en paises importadores y exportadores; «-L a s  
modificaciones del sistema monetario mundial; ^ L a  ten
dencia ée la inflación o deflación mundiales; —  Cualesquiera 
otros factores que pudieran afectar al logro de los objetives 
especificados en este Convenio. E l Director Ejecutivo faci- 

los daten necesarios para hacer posible que el Cemsejo 
dé ¡a debida consideración a los referidos elementos.

Artículo 89

MEDIDAS ADICIONALES PAR A  E L  AJUSTE 
DE LAS CUOTAS

1) Si las cuotas están en vigor, será convocado el
Consejo con el fin de establecer un sistema de ajuste a pro
rrata de las cuotas en funpión de las fluctuaciones del precio 
indicaúvo compuesto, conforme a lo estipulado en el 
Articulo 38.

2) Figurarán en el referido sistema disposiciones rela
tivas a márgenes de precios, número de días de mercado que 
durarán los cómputos y  número de magnitud de los ajustes.

3) El Consejo podrá establecer un sistema de ajuste de
las cuotas en función de las fluctuaciones de los precios del 
café de los principales grupos. El Consejo emprenderá un 
estudio de la viabilidad de un sistema de ese' género. El 
Consejo decidirá si se aplicará o no tal sistema durante el año 
cafetero 1983/84. Asimismo, cuando el Consejo viniere a 
establecer un margen del precio indicativo compuesto, en 
virtud de lo estipulado en el ordinal 1 del presente Articule, 
decidirá sj se aplicará o no el citado sistema.

ArtScnlo 40

Ii'I.SUFraENCIAS Y  SUB-EMBARQUES

t> Diando estén en v ^ r  las cuotas a l comienzo de un 
añe cafetero, todo Miembro exportador declarará cualquier 
ineufúciencia que provea cen r^ación a su cupo de exporta
ción, a fin  de permitir su redistribución en el mismo año 
cafetero entro aquellos Miembros exportadores que tenga 
capacidad y  dispcsicicn de e^roortar la! cuantía de las insufi- 
cienci?.s. Se añadiif a la cuota para e l siguiente año, una 
cantMad equivalente a toda insuficiencia ene no haya sido 
declaiada dentro de los seis primeres eses del año cafetero 
y que. por censíguiente, no i^ ya  sido redistribuida durante el 
mismo año enfetero. y  la citada cuantía, se distribuirá sola
mente entre los Miembitm que no tuyienm insuficiencias  sin 
declarar.

Se podrán establecer dispc^cicmiK ^pedales cuando 
lc.s cuotas se implanten en él curso de un año cafetero.

3) .Antes de que finalice el año cafet^*o 1983/84, el
Cfmsejo dictará normas para le » efectos del juesente Artículo 
con el fin de hacer que se cumpla la declaración y  redistri
bución do insuficiencias y la identificación de sub-emb.irques.

Artículo 41

CUPO DE EXPORTACION DE UN 
GRUPO MIEMBRO

Fn el caso de que dos o más Miembros formen un grupo 
!/fícmbro de acuerdo con las disposiciones de los Artículos 6 
ó 7, se sumarán las cuotas básicas o, en su caso, los cupos de 
exportación de esos Miembros y el total resultante será 
considerado, para los efectos de las disposicionc.s del pros'̂ '''tf‘ 
Capítulo, como una sola cuota básica o un solo cupo de 
espcrtación.

Artículo 43

OBSEBVANC3A DE LAS CUOTAS

1 ) Loe Miembros eaportademes adopteurin las medidas 
necesarias para asegurar e l plesio cumplinüento de todas las

disposiciones de este Convenio relativas a cuotas. Aparte de 
cuídesquiera medidas que loa propios Miembros puedan 
adoptar, el Consejo pedrá exigir a dichos Miembros que 
tomen medidas complementarias para la eficaz puesta en 
práctica del sistema de cuotas previsto en este Convenio.

2) Ningún Miembro exportador podrá sobrepasar las
cuotas anuales o trimestrales que se le hubieren a sead o .

3 ) Si un MÍemlMt> exportador sobrepasa su cuota en un 
determinado trimestre, el Consejo deducirá de una o valias 
de sus cuotas siguientes una cantidad igual a 110 por ciento 
de dicho exceso.

4) Si un Miembro exportador sobrepasa por s^unda ves
su cuota trimestral, el Consejo aplicará la misma deduedón 
prevista en el ordinal 3 del presente Articulo.

5 ) Si un Miembro exportador sobrepasa por tercera vez
0 más veces, su cuota trimestral, el Consejo aplicará la mis
ma deducción prevista en el ordinal 3 del i^-eaente Articulo 
y se suspenderán los derechos de veto del Miembro hasta el 
i'.cmento en que e! Consejo decida sí se le excluye de la 

Organización, de ccmfomiidad con las disposiciones del 
Artículo 66.

6) Las deducciones previstas en los ordinales 3, 4 y  5
de este Artículo se considerarán como insufici&icias a los 
efectos del ordinal 1 del Articulo 40.

7) El Consejo aplicará lr.s dispcsiciones de los ordinales
1 al 5 del presente Artículo, tan pronto como se d ispex^  de 
1e Información necesaria.

ArtknloAS
CERTIFICADOS DE ORIGEN Y  DE OTRAS

1) Teda exportación de café efectuada por im Miembro
deberá estar amparada por un certificado de origen válido.

certificados de origen serán expedidos, de conformidad 
con las normas que el Consejo establezca, j^ r  im organismo 
ompetente que será escogido per el Miembro de que se 
rate y aprobado por la Organización.

2 ) Si las cuotas se mcuentran en vigor, toda lem ^or 
tacirái de café efectuada per un Miembro deberá estar ampa
rada poi un certificado de reexportación válido. Los certifi
cados de re^portación serán expedidos, de conformidad con

s iirivr-«s que el Conseje • iiabWca per un organismo 
competente oue será e?ocvido ".or el Miembro de que trate y 
anrobado por la  Organización, y  se hará constar en ellos que 
f i  café en en v ió n  fue imjwrtado, de conformidad con las 
disposiciones de este Convenio.

) Entre las normas a que se hace referencia en el 
plísente Articulo figurarán disposictcnes que permitan su 
xplicación a grupos de Miembros imp<Htadores que consti- 
t..yan una unión aduanera.

4) E i Conseio podrá dictar normas referentes a la
im pr^ión. validadcr.. expedición y  utilización de los certifi
cados . y  podrá adoptar para emitir estampillas de
r'xpcrtación de café contra el pago de unos derechos que

TiU determinados per el Consejo. La adhesión de dichas 
e.rtap’ oiHas a ! f »  c'‘rt’ificado? de origen podrá constituir uno 
de los medios de validación de los mismos. E l Consejo podrá 
tomar medidas análogas po»’ lo auc so refiero a la validación 
de otros tipos de certificado y  a la expedición, en las condi- 
riones oue se determinen, de otros tipos de estampillas.

5) Todo Miembro comunicará a la Organización el
nombre del crganismo, gubernamental o no gubernamental,

fue desempeñará Iss funciones descritas en los ordinales 1 y
del presente Artículo. La Organización aprobará específi

camente los organi.«müs no gubernamentales, una vez que el 
Miembro interesado le haya s\iministrado pruebas suficientes 
de la cupcr'd.id v voluntad de tules cr Umos para des
empeñar el cometido que le corresponde al Miembro, de 
cenfermídad con las norr.iu legiamciMos establecidos, en 
v íft ’.’-*? d*» las de este Convenio E l Consejo
;)cdrá declarar r ”  “.alquior momento, por motivo justificado 
que deja de ccHisiderar aceptable a determinado organismo 
no gubernam^tal. De manera directa o  por conducto de una 
organizacírái de ámbito mundial internacíonalmente reconc-
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cida, el Consejo tomará las medidas necesarias para cercio
rarse en todo momento de que los certificados en todas sus 
formas se ^>iden y utilizan correctamente, y  poder compro
bar las cantidades de café que ha exportado cada Miembro.

6) Todo organismo no gubernamental aprobado como
orgmiismo certificante, de co^ormidad con las disp<^cioncs 
del ordinal 5 del presente Artículo, mantendrá registro de 
Icr. certificados expedidos y  de los documentos que justifi
quen su expedición, durante un período no inferior a cuatro 
años. I^ ra  obtener su aprobación c<nno organismo certifi
cante en virtud de las disposiríones del ordinal 5 dcl presente 
Artículo, el <Mrgani»no no gubmiamental habrá de compro
meterse previamente a poner tal registro a disposición de la 
Organización para su examen.

7) Si las cuotas se encuentran en vigor, los Miembros,
con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 44 y en los ordinales 
1 y  2 del Articulo 45, prohibirán la importación de toda 
partida de café que no vaya acompañada de un certificado 
válido, de la clase pertinente, expedido de conformidad con 
las normas establecidas por el Consejo.

8) Las pequeñas cantidades de café en las formas que el
Consejo pudiere determinar, o el café para consumo directo 
en Ixuncos, aviones y  otros medios de transporte internacional 
quedas^ exentos de las disposiciones de los ordinales 1 y  2 
deJ presente Artículo.

9 ) Pese a lo dispuesto en el ordinal 5 del Artículo 2 y
en los ozdinales 2 y 7 del presente Articulo, el Consejo podzA 
exigir a les Miembros la aplicación de las dispÍMiciones de 
diches ordinales cuando no estuvieren vigentes las cuotas.

10) E l Consejo dictará normas acerca de los efectos del
establecimiento o ajuste de cuotas en los contratos concer
tados con anterioridad a tal establecimiento o ajuste.

Artículo 44

EXPORTAaONES NO IM PUTADAS A  LAS CUOTAS

1) Conforme a lo dispuesto en el Articulo 29, no serán
imputadas a las cuotas las exportaciones a países que no 
sean parte de este Convenio. E l Consejo podrá ^etar normas 
referentes, ínter alia, al comportamiento y supervisión de las 
transaccicwes de este comercio, al tratamiento y  sanciones 
que merezcan las desviaciones y reexportaciones a países 
Miembros de café destinados a países no miembros, y a la 
documentación exigida para amparar las exportaciones a 
países Miembros y  a países no miembros.

2) Las exportaciones de café en grano como materia
pruna para procesos industriales c<m fines diferentes del 
consumo humano como bebida o alim wto no imputar 
das a las cuotas, siempre que el Miembrd exporta^r pruebe 
a satisfacción del Cemisejo que el café en gn n o se utilizará 
realmente para tales fines.

3) E l Consejo po<^á decidir, a petición de un Miembro
exportador, que no se imputen a su cuota las exportaciemes 
de café efectuadas por ese Miembro para fines humanitarios 
u otros fines no comerciales.

Artículo 45

REGULACION DE LAS IM PORTAaONES

1) Para evitar que los países no miembros aumenten
sus exportaciones a expensas de loe Miembros exportadores, 
cada Miembro limitará, cuando estén en vigor las cuotas, 
sus importaciones anuales de café procedente de países no 
miembros que no hubieren sido Parte Contratante del Con
venio Internacional del Café de 1968, a una cantidad igual 
al promedio anual de sus importaciones de café procedentes 
de países no miembros desde el año civil de 1971, a l año civil 
de 1974 inclusive, o desde e i año civil de 1972 hasta ^  año 
civil de 1974, también inclumve. Cuando un país no miembro 
pase a ser Parte del C o n v^ o  m á n  objeto ^  coneiqMa- 
diente ajuste las limitaciones de c a ^  MiemlMro con respecto 
a la limitación anual de inqxMrtacito de café procedente de 
pa&es no miemlM*OB. la . lim itadón asi ajustada se iqilicará 
del s^uiente año cafetero en adelante.

2) Cuando estén en vigor las cuotas, loe Miembros iíná- 
tarán también sus importaciones anuales de café procedente 
de cada uno de los países no miembros que haya sido Parte 
Contratante del Convenio Internacional del Café de 1976, 
o del Convenio Internacional del Café de 1976 prorro
gado a una cantidad que no exceda de un percentaje de 
las importaciones anuales promedio procedentes del res
pectivo país no miembro durante los años cafeteros de 
1976 '77 a 1981/82. Eln el año cafetero 1983/84 ese porcentaje 
«er » del 70 por ciento, y  en los años cafeteros de 1984/85 a 
1988/89. corresponderá a la proporción existoxte entre la 
parte fíja  y  la cuota anual global, con arreglo a lo dispuesto 
en el ordinal 2 del Artículo 35.

A n tf« de finalizar el año cafetero 19S3/84, él Consejo 
rectificará las limitaciones cuantitativas que resulten de
indicar las dis\)osiciones del curdlnal 1 de este Artíoda 
temando para ello como referencia años más recientes qse 
les que se citan en dicho ordinal.

4) 1.23 obligaciones establecidas en los ordinales aote- 
\\cros del piesente Artículo se entenderán sin perjuicio A 
las obligaciones en conflicto, bilaterales o multilateraka 
que los Miembros importadores hayan contraído con ptím 
no Miembros antes de la entrada en vigor de este OonveDÍa 
simpre que el Miembro importador que haya asumido tm  
obligaciones en conflicto las cumpla de forma tal que leduiu 
al mínimo cualquier conflicto con las obligaciones ^taUed- 
das en los ordinales anteríores. Dicho I&embro sdoptoi 
cuanto antes medidas para conciliar sus obligaciones con las 
disposicicnes de los ordinales 1 y 2 del presente Artículo y 
deberá informar detalladamente al Consejo sobre las <Mí- 
gaciones en coninicto, así como sobre las medidas que haya 
tonriA^ para atenuar o eliminar el conflicto existente.

5 ) Si un Miembro importador no cumple las dísposítío- 
nes del presente Artículo, el Consejo podrá suspender su 
derecho de voto en el Consejo y su derecho a que se deno
ten sus votes en la Junta.

CAPITULO VW
OTRAS D ISPO SiaO NES ECONOMICAS 

Artículo 46

MEDIDAS RELATIVAS A L  CAFE ELABORADO

1) Los Miemlwns reconocen la necesidad de que los 
paises en desarrollo ampliar la  base de sus eeonomíss 
mediante, ínter alia, lá industrialización y txportatíóa de 
productos manufactimados, incluida la elalrotamón del café y 
la exportación del café elaborado.

2) A  ese respecto, los Miembros evitarán M adopdéu 
de medidas gubernamentales que puedan trastwnar el sec
tor cafetero de otros lifiembros.

3) Si un Miembro considera que no están siendo ofasuv 
vadas las disposiciones del ordinal 2 del presarte Artíenla 
debe celebrar consultas con los otros Miembros interesidoa» 
teniendo debidamente en cuenta las diq;>oMcioires del Artícu
lo 57. Los Miembros interesados harán todo lo poríUe per 
llegar a una s^ución amistosa de carácter bilateral. Si t¿es 
consultas no conducen a una soliición satisfactoria para las 
partes, cualquiera de ellas podrá someter el asunto al Ooo- 
sejo para su consideración con arreglo a las dispoMcloncs 
del Artículo 58.

4) Nada de lo estipulado en este Convenio podrá iuvo- 
carse en perjuicio del derecho, que amste a todo Miembrô  
de ade^tar medidas i^ ra  evitar que su sector cafetero se 
vea trastornado por importaciones do ciifé elabcrado, o pa
ra poner remedio a tal trastorno.

Artkai1o47

P R O M O C I O N

1) Loe Miembros se comprometen a fomentar por todos 
los medios posibles el consumo de café.

2 ) Para ^  logro de este fin continuará funcionando «1 
Fondo de Promochóa euya sdminirtración ertará a carao de 
un Cmníté integrado por todos los Ifiem lm » exportadores.
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3) E l Comité aprobará sus i»op ioe  estatutos, pcu* ma- 
ycría do des tercios de los votos, a más tardar el 31 de mar- 
áo de 1984. Todas las decimmies del Comité ae ade^tarán por 
aoayoría de dos tercios.

4) E l Cemiité determinará en sus estatutos tas modali
dades en que se dará asistencia a los Bdíembros exportado
res para el fomento de su c<msumo interno.

5) E3 Comité contemplará también en sus estatutos la
celelNración de cmisultas acerca de propuestas de actividades 
de prmnoción con las pertinentes entidades de los países 
MieinlHOs im portadles de que se trate.

6 ) El Comité podrá ^(tablecer una contribución obliga
toria de los Miembros exportadm e. Tam bi^ podrán parti
cipar en la fínaimiación del Fondo otros MiemlMros en las 
condici<me que ^m iebe el Cmnité.

7) Los recursos del Fondo se utilizarán secamente para
financiar campañas de prcanoción, para patrocinar estudios 
e investigacieme relativos a l cmisnino de café y  para sufoa-

r ’ los g a s ^  administrativos en que se incurra c<m motivo
ta le  actividades.

8) La contribución mencionada en el ordinal 6 del pre
sóte Articulo se pagará en dólares de los EE. UU. y  se 
depositará en una cuenta especial que estará a la di^iosíción 
del Comité y  se denominará Cuenta del Fcmdo dle P r ^ o d ^ .

9) Las contribuciones fijadas por el Comité serán pa
gadas en los términos que para tal efecto se esU,blezcan. Las 
sanciones derivadas de la falta de pago se aplicarán de la 
manera siguiente: a ) Cuando un Miembro se retrase en el 
pago de su contribución por un período superior a tres meses 
perderá automáticamente sus derech<» de voto en él Comité; 
b) Si el retraso en el pago de la  contribución alcanza seis
m ^s, el Miembro en eu ^ ión  perderá además sus dere
chos de voto en la Junta Ejecutim  y  en el CÜusejo; c ) Si 
el retraso en el pago de la contribucito pasa de los seis 
meses, se le concederá al Miembro un plazo adicional de 
45 días {^ ra  ponerse al día en dicho pago. En el caso de 
ijue se siga adeudando la contribución una expirado 
ese plazo adicional, el Director Ejecutivo retendrá una 
Cantidad de estampillas de ezpwtaoión de café equivateite 
a la cantidad de café en que se base el impexte de la con
tribución adeudada y lo notlfic£U*á inmediatamente al 
Miembro en cuestión. EÜ Director Ejecutivo comunicara 
cada uno de esos casos a la Junta Ejecutiva, la cual podrá 
ttUKlificar o anular las medidas tomadas por el Director 
Ejecutivo. Este entregará las mencionadas estampillas tan 
pronto como se efectúe el pago eorrespcmdiente.

10) El Comité deberá aprobar los planes y  programas
de promoción con una antelación no inferím- a seis meses 
de la fecha de su puesta en marcha. En caso de que rato 
no ocurriese, los fmidos sin comprometer serán devueltos 
a los Miembrc^, a menos que el Comité decida otra cosa.

11) El Director Ejecutivo será el Presidente del Co
mité e informará periódicamente al Oxisejo acerca de las 
actividades de promoción.

Artículo 48

E U M IN A aO N  DE OBSTACULOS A L  CONSUMO

1) Los Miembros reconocen la importancia vital de
lograr cuanto antes el mayor aumento posible del consumo 
dte café, en especial reduciendo progremvamente cualesquie
ra obstác^o que puedan oponerse a ese aiunento.

2) Los Miembros reconocen que hay disposicicaies ac
tualmente en vigor que puedan, en mayor o menor medida, 
oponerse al aumento del cemsumo del café y en particular: 
a) Le» regímenes de importación aplicables al café, entre
los que cabe incluir los aranceles preferenciales y de otra 
índole, las cuotas, las operaciones de loa momopollDs esta
tales y de las entidad^ oficiales de compra, y  otras nor
mas adminiMrativas y prácticas comerciales; b) Loe regí
menes de exportación, en lo relativo a loe subsidios directos 
o indirectos, y otras normas administrativas y prácticas
comerciales; y c) Las condiciones internas de oMnerciali-

zación y las díapomcimies legales y administrativas inter
nas que puedan afectar al ecmsumo.

3) Habida cuenta de los objetivos mencioaiadoe y de
las diî M:>siCÍones del ordinal 4 del presente Artículo, los 
Miembros se e^oizarán por reduiür los aranceles aplicares 
ai café, o bien por adoptar t^ras medidas encamüiadas a 
eliminar los obstáculos al aumento del cmisumo.

4 ) Tomando en consideración sus intereses comunes, los 
Miembros se comprenneten a buscar m ^ o s  de reducir pro- 
gremvamente, y, ñempre que sea pombje, llegar a rfiminar 
los obstáculos mencionados en el ordinal 2 del fu'esente A r
tículo que se oponen al aumento del comercio y  del consu
mo, o  de atenuar ccmsíderablemente ios efectos de los refe- 
Hdos obstáculos.

5 ) Habida cuenta de los compromisos contraídos en 
virtud de lo estipulado en el <»dinal 4 del presente Artículo, 
los Miembros iniformarán anualmente al C o s ijo  acerca de 
las medidas adoptadas coa. él objeto de poner en {uráctica 
las dtq>08Íciones del preseate Artículo.

6 ) E l Director Ejecutivo elahm-aiá periódicamente una 
reseña de los obstáculos al cmisumo y  la  som et^á a la  oon- 
rideración del Ocu^jo.

7> Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente 
A rtió ilo , el Consejo podrá frnmular reccsnendaclones a los 
Miembros y  éstos rendirán infonne al Consejo, a  la mayor 
brevedad posible, acerca de las medidas adoptadas con mi
ras a poner en práctica dlriias rec<unenda£Í<mes.

Arttcolo 49

MEZCLAS Y  SUCEDANEOS

1) Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna dis
posición que exija la mezcla, elabcsación o  utUmuáón de 
otros productos con café para su venta en el emnenáo con 
el nombre de café. Los Miembros se esforzarán por {sohflnr 
la publicidad y  la  venta con el nombre de caié. de {moductos 
que contengan como materia prima básica menos del equi- 
i^ en te  de un 99 por ciento do café verde.

2) E l Ccmsejp podrá requoir a cualquiera de los Ifimn- 
bros para que tome las medidas necesarias con el fin  de 
as^urar la observanda de las disposickmes d d  presente 
Artículo.

3 ) E l Director Ejecutivo peaentará periódicamente al 
Consejo un informe sébte la d »e rva iid a  de las di^^MSÍdo- 
nes del prosmte Articulo.

Articule 50

POLITICA DE PRÍM>UOCION

1) A  fin  de facilitar el logro del objetivo indicado en 
el cndinal 1 del Articulo 1, los Miembros «^w tadores se 
comprometen a adoptar y  poner en práctica una polftlea de 
produce!^.

2) EJl Consejo establecerá, pen* mayoría distribuida de
dos tercios, procedimientos de coordinacito de las pditieas 
de producción a que se hace referencia en d  ordinal 1 de) 
presente Articulo. IHchos procedimientos podrán abarcar 
medidas adecuadas de diversiñcación, o tendentes al fo
mento de ésta, ati cenno medios para que los Miembros pue
dan obtener asist^cia técnica y  financiera.

3) E l Consejo podrá establece una contribución, pa
gadera por loe Miembros exportadores, que ae utilizará pa
ra hacer posible que la Organización lleve a cabo los ade
cuados estudios técnicos cmi el fin  de prestar adstenda a 
los Mimbros expoirtadores para que adopten las medidas 
necesarias para seguir una política de producéis adecuada. 
La referida c<mtri&ición no podrá ser superior a 2 centavos 
de dólar de loe EE. UU. por saco exportado a p a i^  Miem
bros importadores y será pagadera en moneda c(xivertlble.

Artículo 51
PO LITICA RELATIVA A  LAS EXISTENCIAS

1) Ooii el objeto de oMiqjletar las dispoeáciúcies del Ca- 
pitillo V n  y  de] Articulo 50, el Consejo estableceiá» por ma-
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y c rá  distribuida de doB tercios, una pcditica relativa a  laa 
existencias de calé en los países M im toos productores.

2) E l Consejo adoptará medidas para comprobar anual*
mente el volumen de las existencias de café en poder de 
cada Miembro exportador, de c<Nnf<Mmidad ccm las diiÊ posi* 
ciones del Articulo 35. Los Miemlmos interesados darán fa* 
cilidades para esa verificación anual.

3) Los Miembros productores se asegurarán de que en
sus respectivos países existan instalaciones adecuadas para 
el deblao almacenamiento de las existencias de café.

4) El Consejo emprenderá un estudio de la viabilidad
de coadyuvar a los objetivos de este Convenio mediante un 
arreglo de las existencias internacionales.

Artículo 52

CONSULTAS Y  O O LABORAaON CON EL OOMEaiCIO

1) La Organización mantendrá estrecha relación con
las organizaciones no gubernamentales apropiadas que se 
ocupan del comercio internacional del café y con los exper
tos en cuestiones de café.

2) Loe Miembros desarrollarán sus actividades en el
ámbito de este Convenio de forma que esté en consonancia 
con los ccmductc^ ccunerciales establecidos, y  se abstendrán 
de toda práctica de ventas discriminatoria. En el desarrollo 
de esas actividades, procurará tener debidamente en cuenta 
loe la tim o s  intereses del comercio cafetero.

Artículo 53

I N F O R M A C I O N

1) La Organización actuará como centro para la reco
pilación, intercambio y publicación de: a ) información es- 
tad í^ca  sobre la producción, los precios, las exportacioies 
e importación^, la distribución y el consiuno de café en el 
mundo; y  b ) información técnica sobre el cultivo, la  elabo
ración y utilización del café, en la medida que lo considere 
adecuado.

2) E l Consejo podrá pedir a los Miembros que le pro
porcionen la información que considere necesaria para sus 
operacicnes incluidos informes estadísticos regulares sobre 
Droducción, tendencias de la producción, exportaciones e 
Importaciones, distribución, consumo, existencias y precios 
del café, así como también sobre el régimen fiscal aplicable 
al café, pero no se publicará ninguna información que pu
diera servir para identificar las operaciones de personas o 
compañías que produzcan, elaboren o comercialicen e? café. 
TjOS Miembros proporcionarán la información solicitada en 
la forma más detallada y  precisa que sea jiosible.

3) Si un Miembro dejare de suministrar, o tuviere di
ficu ltada para suministrar, dentro de im plazo razonable, 
datos estadisficoB u otra información que necesite el Con
sejo para el buen fancionamicnto de la Or^nizacíón. el 
Consejo podrá exigirle que exponga las razones de la falta 
de cumplimiento. Si se comprobare que necesita asistencia 
técnica en la cuestión, el Consejo pcxirá adietar cualquier 
medida que se requiera al respecto.

4) Además do las medidas previstas en é l cudinal 3 del
presente Artículo, el D irector Ejecutivo podrá, previa la de
luda notífícadón y  a m enc» que el Consejo deáda otra co
sa retener estampillas u otras autorizaciones de exporta
ción equivalente, conforme a lo  estipulado en el Ártíciüo 43.

Artículo 54

E S T U D I O S

1) E l Consejo podrá estimular la preparación de estudios
acerca dé la economía de la  producción y distribución del 
café, del efecto de las medidas gubernamentales de los paí
ses productores y  consumidores sobre la producción y con
sumo del café, de las oportunidades para la ampliación del 
consumo de café en su uso tradicional y  en nuevos usos po
sibles, asi como acerca de las consecuencias del fimciona- 
miento de ^ te  Convenio para los países productores y  con
sumidores de café y  &a. particulu’ para su re la d ^  de in- 

camino.

2) La Organización podrá estudiar la pombilidad óe 
estaUecer patrones mínimos para las «cportacionsB de ca
fé  de los Miembros productores.

A rtío ilo  55 

PONDO ESPECIAL

1) Se establecerá un Fondo Especial, que perndta a h
Oigand^ción ado^m* y Dnanciar las medidas adicUmaka 
necesarias para la puesta en práctica de disposíci<mes 
cables al funciemamiento dcl presente Convenio, y ^ísior- 
dialmente la verificación de existencias estipulada en tí or
dinal 2 del Artículo 51.

2) Los ingreses del Fondo consistirán en una oontiv 
bución pagadera penr los Miembros exporta^res en p»0M^ 
ción a sus reiq)ectiva8 exportaciones c<m destino a M ianm  
importadenres.

3) E l Director Ejecutivo presentará, al mismo tienya 
que el Presupuesto Administrativo mencionado en el 
ticulo 25, un plan de actividades para su financiamiaito por 
el Fondo Especial acompañado del correo^ndiente irás- 
puesto, que deberá ser aprobado por los Miemtsros ^por
tadores por una mayoría de dos tercios de los votos á 
éstos.

4 ) Con base en el presupuesto del Fondo E^tedal, se 
fijará  la contribución de cada Mieml»t> exp««tador, la cual 
será pagadera en dólares de los Elstados Unidos de Ambiea 
en la* misma fecha en que sean calmadas las contríbutíoiMS 
el Presupuesto Administrativo.

5 ) El Fondo será r ^ d o  y  administrado por un Goauté 
formado por los M iem bro exportadores integrantes de la 
Junta Ejecutiva, en cooperación coa el Directm’ Ejecutiva 
y estará sujeto a auditeoía anual ind^ndiente tal cooio se 
establece en el Artículo 27 para las cu^itas de la Organi
zación.

6) Las contribuciones fijadas de conformidad con la 
dispuesto en el ordinal 4 de este Articulo serán pagaderas a
los términos que para tal efecto establezca el Comité. Las 
sanciones derivadas de la  falta de pago de las contribuciones 
se aplicarán de la manera r:iguiente: a) cuando un Miembro 
se retrase en el pago de su contribución por un período supe
rior a tres meses, perderá automáticamente sus derechos de 
voto en Comité; b ) si el n el pago de le
contribución alcanza seis meses el htiembro en cuestión 
perderá además sus derechos de voto en la Junta Ejecutiva y 
en el Consejo; y e )  si el retraso en el pago de la contribu
ción prrsa de los seis meses, se le concederá al Miembro un 
) c adicional de 45 días para ponerse al día en dicho paga 
r  1 «o d au ® 1 d ud nd 1 oi ibucion una va
expirado ese niazo a '.c-.l. el Director Ejecutivo retendrá 
una cantidad de estampillas de exportación de café equiva
lente 3 1?. cantidad de café en oue se base el importe de la 
contribución adeudada, y  lo notificará inmediatamente al 
Miembro en cuestión Él Director Ejecutivo comunicará tar 

uno de esos casos a la Junta ' i -a cual podrá 
m<^ificar o anular las medidas temadas por d  IMrector 
Elecutivo. Este entregar - las mencionadas estanq>iQa8 tan 
pronto como se efecíve el m go correspmidiente.

Artícnlo 56

EXONERACION DE OBUGACIONES

1) E l Consejo, pesr ¿ distrihuida de dos tercios,
'mI  \ exonerar de una obligacióii a un Miembro pw* cu>

cunstancias ^cepcicnales o de emoigencia, por fuerza mar 
r o por deberes ccmsütucionales u obligaciones internack  ̂

nales contraídas en virtud de la  Caita de las NaiCiemesUni
das con re^)ecto a territorios que :idministre en virtud dtí 
Régim oi de Administración Fiduciaria.

2 ) E3 Consejo, al conceder un̂ i exoneración a un Ifimn- 
bre, manifestará explícitamente los términos y condidones 
bajo los cuales dicho Miembro quedará relevado de tal obli
gación, aa  como el período correspondiente.

3) A  menos que el Consejo decída en otro ú  la
exoneración diese lugar a un incremento del cupo anual de 
exportación del Miembro de que se trate las cuotas awwW
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éb todos k s  reatantes Miembros exportadores con derecho a 
«sote básica serán ajustadas a prorrata, a fin  de que no su- 
fta altersiddn la cuota global anual.

4 ) E l Consejo no cMisíd^ará «^ c itu d  alguna de cau>- 
noadte de oM^amoncs relativas a cuota que se fomuñle 
eadnMvammte con base en el hecho de que, durante uno o 
más aíkos, ^  país Miembro scdieitante baya toiido ima pro> 
dnccite dq>oiteble s i^ r io r  a sus expcutacioiies perm itías,
0 que sea consecuencia del inciunpUmiento por parte de di
cho Mlemlwio de las disposicíoiies de loe Araculos 50 y  51.

5) E l Consejo |iodr4 dictar normas le^amentarias
acerca del procedinuento para e l otoc^gmniento <k extrnera- 
cioiies y  los c rit^ o s  que han de regirlo.

CAPITULO IX

CONSULTAS. CONTROVE31SIAS Y RBCLAMAaONBS
Artfeolo57

CONSULTAS

Todo Miembro a c < ^ ^  favorablemente la celebración 
de c<msultas, y  pitd>orciMiará c^xutunidad adecuada para 
días, en lo relativo a las gestiones que pudiere hacer otro 
Ifiemhro acerca de cualquier asunto atinente a este Conve
nio. En el curso de t^es consultas, a petición de cualqtiiera 
de las partes y  previo consentimiento de la oUa, el Director 
Ejecutivo constituirá, una comidón indep^idiente que Ínter-- 
pondrá sus buenos ofícloe con el objeto de ctmcíUar las 
p ^es. Los costos de la comisión no serán imputados a la 
Organización. Si una de las par<^ no acepta que el DirecUM* 
Bljecutívo constituya una comisimi o si la  ccHisulta no c<m* 
duce a una solución, el asunto podrá ser ranitido al Consejo 
de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 58. Si la ccm- 
Bulta conduce a una solución, se informará de ella al Direc
tor Ejecutivo, quien hai-á llegar d  informe a todos los 
Miembros.

Artículo 58

CONTROVERSIAS Y  RECLAMACTONES

1) Toda controversia relativa a la interprdamrái o
a^icación de este Convenio que no se resuelva mediante ne
gociaciones será sometida al Consejo para su dedaón, a 
petición de cualquier Miembro que'sea parte de la contro- 
vema.

2) En cualquier caso en que una controversia haya
remitida al Consejo en virtud de lo dii|>uesto en el mdinaJ
1 del presente Articulo, una mayoría de los Miembros, o 
Miembros que tengan por lo menos un tercio dd  total de 
votos, podrán pedir al Consejo, despute de debatido el asun
to, que, mites de adoptar su decisión, solicite la op in i^  del 
gnipo consultivo mencionado ^  el <udinal 3 dd  (s^soite 
Articulo acerca de las cuestiones controvertidas.

3) a ) A  menos que el Consejo decída costa para 
unanimidad, el grupo estará fOTxnado por: i )  dos personas 
designadas por los Miembros exportadores, de ellas con 
a m i^  e3q>eriencia ^  asuntos análogos al oimtroveitido, y  
la otra con prestigio y  ^q>eriencia en cuesti<mes jurídicas; 
n) dos personas de condiciones cdmilaree a las seftaladas an
teriormente, designadas por los MiemlMXDS importadores; y 
üi) un presidente e l^ d o  por unanimidad por las cuatro 
peraonas derígnadas en virtud do los subnumerales i )  y  ii).

en caso de desacuerdo, por e l Presidente del Omaejo. b ) 
podrán ser designados para in teg ra  r í grupo coosuttívD 
ciudadanos dé los países cuyos gvmmnos sean Partes Ccm- 
tratantes de este Ccmvenio. c ) posonas des^;nadas pa
ra fonnar el grupo consultivo actuarán a  titulo personal y 
sin sujeci&i a instrucciones de ningún golsemo. d ) Los gas
tos del grupo consultivo serán costeados por U Otgania- 
clón.

4) La opinión del grupo ccmsultivo y  las rax(mcs en que
ésta se fu n d ien te  s e i^  smnetidas al Consejo, el cual de
cidirá soln« la controverma decqNiés de fumniinar toda la 
inform aci^ pertinente.

5> El Oonsejo dictará su decisión dentro de loe seis 
meses siguientes a la fecha en que haya sido sometida la 
controversia a su conríderaríto.

6 ) Toda reclamación contra un Miembro por fa lta  de
cumpUmiento de las obligaciones que le  impone este Oo^ 
venio será remitida al Consejo, a  petlmón del Miembro ro> 
clamante, para que aquél decida la cuestión.

7 ) Para declarar que un Miemlno ha incun^lido las 
obligaciones que impone este Ocmvenio se r e q u e r í una 
mayoría rímple distribuida. SM cualquier declancim i que se 
haga de que un Miembro ha incumplido las oUigadones 
que le impcme este Convenio, deberá especificarse la iñ- 
dole de la  infracción.

8 ) ^  el Consejo llegare a la c<Miríu8i^ de que un 
MimnWo ha incumplido tas ob lacion es que le  in^mie este 
Convmxk), podrá, sin perjuicio de las medidas coercitivas 
previstas en otros Artículos de* este Convenio, privar a 
cho Miembro, por mayoría distribuida de dos terdos, de su 
d^echo de voto en el Consejo y de su derecho a que se de- 
poríten sus votos en la Junta hasta que cumpla sus oU^a- 
cienes, o decidir excluir de la Organización a <Bcho Miem
bro en virtud de lo dispuesto en el Artículo $6.

9) Todo Miembro podrá soUci^r la opinión ^<evia de la
Junta Ejecutiva acerca de cualquier asunto objeto de con- 
troverría o reclamación, antes de que dicho asunto se trate 
en él Consejo.

CAPITULO X 

D lSPOSiaONES f in a l e s

Artículo 59 

F I R M A

Este Convenio estará abierto en la Sede áe las Nacio
nes Unidas, a partir del 1 de enero de 1983 y hasta d  30 
de junio de 1 9 ^  inclusive, a la firm a de las Partes Contra
tantes del Convenio Internacional del Café de 1976 o del 
C onvelo Ritemacionaj del Café de 1976 prorrogado, y  de 
los gobiernos invitados a. las sesiones del Consejo Intoma- 
donal del Café convocado para negociar el piesente Con
venio.

Artículo 60

R ATm C AC lO N . ACEFTACK»^ Y  APRCm AaO N

1) Este Convmüo queda sujeto a la  latí^cacíte, acep
tación o  ^robadrái de los golnemoB signatarios de confor
midad cem los respectivos larocedimientos constítucionalew

2 l Salvo io  dh^westo en d  Artículo 61, los instrumen
tos de ratifícaciái, aceptad^ o  aprobación serán d^wdta^ 
dos en podm* del Secreterio Geneid de las Naciones Unidas 
a más tardar d  30 de septianlKe de 1^3 . E l Consejo podrá, 
no obstante, otorgar ampliadones de {daso a loe gobiemos 
signatarios que no hayan podido depomtar sus instrumm- 
tos a la dtada fecha.

Artfoulo 6J

E N m A O A  E N  VIGOR

1 ) Este Convenio mitrará en vigor defin itivamente el 
1 de octubre de 1963. sí en. esa fecha kw gobiernos de por 
lo menos 20 Miembroe exportadores que tengan por lo me
nos d  80 por dentó de los votos de los Miembros exporta
dores, y  1m  gdbtenios de por lo  menos 10 áOemhros impor
tadores que tengan por lo menos d  80 por ciento de los vo
tos de los áGendbros InqM)rtad<MreiK calculados al 30 de aq»- 
tí^nbre de 1963, hayan d^K>dtadt>' sos re^ectívos instru- 
m oitcs de ratificad la , aceptación o  ^>rdbación. Podrá 
tamfaid) ^ tr a r  mi vígm* definitivamente en. cualquier fed ia  
pc»teríor al 1 de octdjre de 1963 d . «a^rntrándoee en vigor 
prDvim<malincaite con arrezo a lo  di^ucsto en el <M-dinal 2 
del presente Articulo, se depositan insbtimentos de ratifi
cación, aceptación o aprobación con los que se cumplan loe 
referidos req u ia i^  en cuanto a porcmitajes.

2 ) Este Convenio puede entrar en vigor provimooal- 
m ^ te  el 1 de octubre de 1^3. A  este propósito, la notifi
cación de un gobierno dgnatario o de cualquier otra Parte 
Contratante <ki Convenio Internacional del Café de 1976 
prorrogado, que baya sido recSMda penr el Secmtario Gene- 
n l  de las Nadooes Unidas e l 30 de septiembre de 1963 a
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wigg tardar y en la que se contraiga el compromiso de aplicar 
profvisionalmente este Convenio y gestionar la ratificación, 
aceptaciéoL o aprobación con arreglo a sus pzocedí- mientos 
constitucionales lo más pronto posible, surtirá el mismo efecto que un 
instrumento de ratificación, aceptación. o aprobación. Todo gobierno 
que se haya comprometido a aplicar este Convenio provisionalmente 
mientras no deposite un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación. será considerado como Parte Provisional del mismo 
hasta que deposite ese instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación, o hasta el 31 de diciembre de 1983 inclusive, si a esa 
fecha no hubiere efectuado tal depósito. E l Consejo podrá prorrogar el 
plaao en que puede depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación un gobierno que esté aplicando 
provisionalmente este Cemvenio.

3) Si este Convenio no hubiere entrado en vigor defini
tiva o provisionalmente el 1 de octubre de 1983 con arreglo a las 
disposiciones de los ordinales 1 ó 2 del presente Articulo, los 
gobiernos que hubieren depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o hubieren notificado que se 
c<»nprometen a aplicar provisionalmente este Cemvenio y a gestionar 
su ratificación, aceptación, o aprobación, podrán de mutuo acuerdo, 
djecicUr que entrará en vigor entre ellos. Del mismo modo, si este 
Convenio hubiere entrado en vigor provisionalmente, pero no 
definitivamente, el 31 de (hciembre de 1983, los gobiernos que 
hubieren depositado instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o hubieren hecho las notificaciones m encio
nadas en el ordinal 2 del presente Articulo, podrán de mutuo 
acuerdo, decidir que continuará en vigor provísirnialmente, o que 
entrará en vigor definitivam ente, entre ellos.

Artículo 62 

A  D  H  E  S 
I  O  N

1) £1 gobierno de cualquier Estado líIiemlMx> de las
Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos especializados 
podrá adherirse a este Convenio en las condiciones que el Consejo 
establezca.

2) Los instrumentos de adhesión deberán ser deposita
dos en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. La 
adhesión será efectiva desde el m om ^to en que se deposite el 
respectivo instrumento.

A rtícu lo 63

R  E  S  E  R  V 
A  S

N o podrán formularse reservas req>ecto de ninguna de las 
disposiciones de este Convenio.

A rtícu lo 06

EXTENSION A LOS TE R R ITO R IO S DESIGNADOS

1) Cualquier gobierno podrá declaxsr, s i firm ar o depositar un 
instrumento de ratificación» aceptación, p r o bación o a^eslón, o en 
cualquier fecha posterior mediante notificación ai Secretario General 
de las Naciones Unidos, que este Omvenio se extiende a cualesquiera 
de los territorios cuyas relaciones intem acionales tenga a su c a î  , 
en cuyo caso este Convenio se hará extensivo a dichos territorios a 
partir de la fecha tal notificación.

2) Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos que le 
confieren las disposiciones del AH iculo 5 respecto de cualquiera de los 
territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o que 
desee autorizar a cualquiera de dichos territorios para que se integre 
en un grupo Miemluro formado en virtud de las dispo^ciones de los 
Artículos 6 6 7, podrá hacerlo mediante la correspondiente notificación 
al Secretario General de las Naciones Unidas, al efectuar e l dep îto de 
su instrumento de ratificación» aceptación, aprobación o adhesión, o 
en cualquier otra fecha polkerior.

3) Toda Parte Contratante que haya hecho una decla
ración de conformidad con lo dispuesto en. el ordinal 1 del

presente Articulo podrá en cualquier fecha posterior, su- diante 
notificación ai Secretario General de las Nadcmi Unidas, declarar que 
este Convenio dejará de exteaodene tí territorio mencionado en la n o 
tifica cî  , y eu tal caso este Convenio dejará de h a cen » extensivo a 
ÚX territorio a partir de la fecha de tal n o tific a c î

4) Cuando un territorio a l cual se hubiere extendido esU 
Convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 1 dd 
presente Artículo se tom e independiente, el gobierno nuevo 
estado p ̂  rá en un plazo de 90 días a partir de k 
obtención de la independencia, declarar por notificación tí 
Secretario General de las Naciones Unidas que ha asunüda sus 
derechos y obligaciones como Parte Contratante de este 
Cciivenio. Desde la fecha de tal n o tiíica cî  , pasará a m 
Parte Contratante de este Convenio. E l Consejo puede oton gar 
una prórroga del plazo en que se ha de hacer til 
notificación.

A rticu lo 65

R E TIR O V O LU N T A R IO

Toda Parte Contratante podrá retirarse de este Oxiverin en 
cualquier tiempo» m ediante n o tific a c î  por escrito il Secretario 
General de las Naciones Unidas. E l retiro mssüii efecto 90 días 
después de ser recibida la notificación.

Atücnlo 66

E  X  C  L  U  S 
I  O  N

Si él Oonaejo decidiere que un Miembro ha d^ado di cumplir 
las obtigaciemes que le im pone este Convenio y qm tal 
incumplimiento entorpece seriam ente el funcionainiftito de este 
Convenio, podrá, por \ina m ayoría distribuida de dos 
tercios, excluir a M iem bro de la O rgan tzacî  B Conseja comunicará 
inmediatamente ta l decisión al Secretario Gene- la l de las Naciones 
Unidas. A los 90 dias de haber sidosdop tada la decirión por el 
Consejo. T a l Mimnlno dejará de mr M iem bro de la Organización y, r 
i fuere Parte Oontrataate, dejará de ser Parte de este CÍmvenio.

A rtícu lo 67

AJU STE DE C U ENTAS CON LO S M IEaíBROS QUE SE R E 
TIR E N O H A Y A N SID O EXCLUIDOS

1) En el caso de que un M iem bro se retire o sea exduide
de la Organización, el Consejo determ inará el ajuste de cueOf tas 
a que haya lugar. L a O zon ización retendrá las eantids  ̂dea 
abonadas por cualquier M iem bro que se retire o sea excluido 
de la Organización, quien quedará óU ̂ ado a pagar cualquier 
cantidad que le deba a la O rgan izacî  en el mentó en que 
surta efecto tal retiro o exclumón; sin embargo si se trata de una 
Parte Contratante que no pueda aceptar una enmienda y, por 
consiguiente» cese de partidpar «Me Convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 2 Ótí A rtícu lo 69, 
el Consejo t  ̂ r á determ inar cualquî  liqBÍda> ción de cuentas que 
considere equitativa.

2) Ningún Miembro que haya cesado de pertitípar en este 
Convenio tendrá derecho a recibir parte alguna del producto de la 
liquidación o de otros haberes de la Organizadete, lú k cabrá 
responsabilidad en cuanto a enjugar parte aî tuia de un eventual 
déticlt de la O rgan izaron a l terminar este Ocnivesúo.

A rtícn lo 68

DURACIO N Y T E R M IN A a O N

1) E ̂  c Convenio perm anecerá rigente ^ 
periodo de seis aSos, es decir hasta é l 30 de aeptiembte do 
1989, a menos que sea prorrogado en virtud de las dkfrttí- 
cionee del ordinal 2 del presente A rtícu lo o se le terminado, 
en virtud de las disposiciones del ordinal 3 del mismo.
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2) En cua^uier fecha cKMSterior al 30 de septiembre de
1987, el Ocmsejo podrá, meoiaate el voto del 56 por ciento 
de 1m  líiembroft, que representen por lo menos una 
distribuida dd 70 por ciento del total de los votos, d^u lír 
que este Convenio sea renegociado o  que sea prorrogado, ccm 
OBÍn modificacionea. \x>t el periodo que determine el Cmisejo. 
Toda parte Contratante que a la fecha en que tal Cmivenlo 
rai^ociado o prorrogado entre en vigor no haya notifícado 
al S¿retarío General de las Naciones Unidas su aceptación 
de dicho Convenio renegociado o prorrogado, y  todo terri
torio que sea Miembro o integrante de un grupo Miembro en 
nombre de! cual no se haya hecho tal notificación a la citada 
fecha dejará de participar r-n dicho Convenio a partir de 
misma fecha.

3) El Consejo podrá en cualquier momento, mediante eí
voto afirmativo de una mayoría de loe Miembros que repre
sente por lo menos una mayoría distribuida de dos tercios 
del total de los votos, declaiar terminado este Convenio en 
Is fecha que determine el Cemsejo.

4) Pese a la terminación de este Convenio, el Consejo 
seguirá existiendo todo el tiempo que se requiera para liqui
dar la Organización, cerrar sus cuentas y  disponer de sus 
haberes, y  tendrá durante dicho período todas las facultades 
y funciones que sean necesarias para tales propósitos.

Arfáculo 69

E N M I E N D A S

1) El Consejo podrá poi una mayoría distribuida de dos
teredos recomendar a las Partes Contratantes enmiendas a 
este Convenio. Las enmiendas entrarán en vigmr a los 100 
días de haber sido recibidas por el Secretarío General de las 
Naciones Unidas, notificaciones de aceptación de Partes 
Contratantes que representen por lo menos el 75 por dentó 
de le» países exportadores que tengan por lo menos el 
85 por ciento de los votos de los Miembros exportadores, y 
de Partes Contratantes que representen por lo menos el 75 
por ciento de los países Importadores que tengan por lo 
menos el 80 por ciento de los votos de los Miembros impor
tadores. El Consejo fijará el plazo dentro del cual las Partes 
Contratantes deberá notificar al Secretarío General de las 
Naciones Unidas, que han aceptado la enmienda y, si a la 
expiración de ese plazo no se hubieren cumplido los requisitos 
exigidos en cuanto a porcentajes para la entrada en vigor 
de la enmienda, se considerará retirada ésta.

2) Cualquier Parte Contratante que no h a ^  notificado
su aceptación de una enmienda en el p lazo, fijado por el 
Consejo, o cualquier territorio que sea Miembro o integrante 
^  un gnipo Miembro en nombre del cual no se haya hecho 
la citada notificación denrix) de ese {dazo, cesará de parti- 
dpar en este Convenio desde la fecha en que entre en vigencia 
U enmienda.

3) Las disposiciones de este Articulo no afectarán en 
modo alguno a las facultades que el Convenio confiere al 
Consejo para modificar cualesquiera de sus

Artículo 70

1976 pront^ado. se establece; a ) Todas las medktas adop
tadas por Is  Organincíón, o en nombre de la o por
cualquiera de sus óiganos en virtud del Omvenio Intm ia- 
cioiuU del Café de 1976 prorrogado que estó i o í vigor e l 90 
de septíenün^ de 1983 y en cuyos términos no se baya está* 
pulado su e3q>iración en esa fecha, permanecerán en vigor 
a menos que se modifique en virtud de las dinpoBirionrft de 
este Convenio; y  b ) Todas las deríaimies que d ^ a  adoptar el 
Consejo, durante r í año cafetero 1982/83 para su afdicación 
en el año cafetero 1963/84 las adoptará el Consejo en el año 
cafetero 19^/83 y  se aplicarán a títu lo provimónal como rí 
este Convenio hubiere entrado ya en vigor.

Artíenls 71

TEXTOS AUTENtlOOS DEL OONVEa*HO

Loe textos en español, francés, inglés y  poiti^^ués de 
este Convenio son igualmente auténticos. Los originales 
quedarán depositedos en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. EIN FE DE LO CUAL, los infrascritos, 
debidamente autorizados a este acto por sus respectivos 
rebiemos, han firmado este Convenio en la  fecha que figuran 
junte a sus firmas.

2) Someter el presente Acuerdo al Soberano Congreso
Nacional, para su aprobación. —  COMUNIQUESE: ( f )  
ROBERTO SUA20 CORDOVA. PRESIDENTE. —  EL 
SECRETARIO DE ESTADO EN E L DESPACHO DE 
R E L A C I O N E S  EXTERIORE ( f )  EDGARDO PAZ 
BARNICA’*.

« A N E X O  1

REPUBLICA POPULAR DE ANGCHA.

1. — A  más tardar el 31 de julio de cada año, Angola
iictfficará aJ Director Sjjecutivo, la cantidad de cafe con que 
cuenta disponer para la exporiación durante el Mguiente 
año cafetero. La cuota de Angola para dicho año cafetero 
será la cantidad que asi se haya Indicado, a ccmdicióii de 
que tal cantidad no sobrepase el cupo de exportad^  de 
este país, calculado, tomando como base la aplicación de las 
disposiciones de los Articules 30 y  35 del Convenio Inter^ 
nacional del Café de 1976, y  a condición, asimismo, de que 
la cantidad indicada por el Miembro reciba confirmación 
del Director Ejecutivo.

2. — L̂a cuota anual de Angola determinada de ctxifor- 
inidad con las disporíciones del párrafo 1 del presente Ane
xo estará exenta de ajustes descendentes o  ascendentes de 
la cuota, y  se deducirá de la cuota anual global establecida 
!)or el Consejo, de c<niformldad con las disposiciones drí 
Articulo 34, con anterioridad a la asignación de cuotas anua
les a loa Miembros exportadores que tienen derecho a una 
cuota básica de conformidad con las disposiciones de los 
ordinales 1 v  2 del Artículo 35.

DISPOSiaONES SUPLEMENTARIAS Y
TRANSITORIAS

1 ) Conrídérase este Convenio como la continuación del 
Convenio Internacional de) Café de 1976, prorrogado.

2) Con el objeto de facilitar la prQkmgacióD, sin solu
ción de continuidad, del Convenio Internacional del Café de

3.— Si la cantidad de café declarada por Angola axno 
di8ix>nible para la exportación en un año cafetero sobrepasa 
la cuota a que hubiera tenido derecho en virtud de las dis
posiciones de los Artículos 30 y 35 del Convenio Interna
cional del Café de 1976, loe procedimientos previstos en el 
presente Anexo quedarán en susi>enso. Se establecerá para 
Angola una cuota básica, que estará sujeta a  todas las 
disp(»iciones del Convenio afáicables a los Miembros expor
tadores con derecho a cuotg bislea".
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A N E X O  2

MlESáBROS EXPCRITADORBS SUJETTOS A  LAS 

DISPOSICIONES D EL ARTlCU liO  81

l l l l f i fc l»  ■■piiNilot
■»>■«--------rVmÛ WBII

f̂cwiHnl I / d»

tosMrfnal/

(1) (3)

TOTAL (a) iaehdta la OAMCAF I4A00 44.

(b) ata taduir la OAMCAF 7M8 39

Bolivia M9 3

Buniodi 8/ 7

M 4 0

Ctainaa * » 3

Haití w » 7

Jamaica 0.74 0

Libetia 5,52 2

Malawi 0,9» 0

Nigeria 8,11 0

Panamá 8,78 0

Paraguay i61 3

Ruanda 8/ 7

Sierra Laona A94 4

Srl Lanka 2,29 0

Tailandia 4,44 2

Trinidad y TobafO 1,45 0

Venezuela 3,40 0

Simbabue 3,31 0

OAMCAFE 39,38 9

Renta 2M 0

Congo L70 0

Oabón L70 0

República CentroaMeana U62 4

Tofo U,á2 8

A N E X O  3

PARTICIPACION DE CADA MIEMBRO EN LA CUOTA GLOBáL 
DE LOS MIEMBROS EXPORTADORES CON DERECHO A 

CUOTA BASICA EN EL ANO CAFETERO 198S/M

MiMiibr* Expstisdor

1/ Se refiere a loe Miembroe eometidoe a lee diqraeldoiiea 
del ordinal 2 dd  Articu lo 81.

2/ Se refiere a lae dispoBíeionee del ordinal 3 del 
Artículo 13.

TOTAL

EutkTes rolemhlaniei

Coknnbia
Kente
Tanzania 
Olzas flmwaa
Costa Rica
Ecuador
Q  Salvador
Gtiatonala
Honduras
India
México
Nkaragiia
Papua Nueva Guinea 
Perú
República Dominicana

BrariVifiot y  Oltoa

Brasil
Etiopia

fadoneaia
OAMCAP
Uganda
Zaire

lOOAl

í m
IM

KM

Xll

3,47
IM
íM
M»
LM
LW
LSI
MS

lo S
M i

«s r
4 »
ILSS

xa

3/ Véeee el ordinal 6 del Artiodlo 8L

N O TA : Filipinas, en calidad de Miembro exportador « b  
derecho a cuota básica, tendrá una cuota de 479611 
sacoe para el año cafetero 1083/84, cuota que etíaiá 
sujeta a todos loe ajustes que sufran las cuotas 4» 
los Miembros exportadores con derecho a mola 
básica en virtud de las dispomolones del Convenio.

ARTICULO 2.—El presente Decreto entrará en vtaHMb 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Ofitíil 
“ La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, m d 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loa nueve dfu 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE E FR A IN  BU GIRON 

Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario

JUAN PABLO  URRUTIA RAUDAU8 

Secretario

A l Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 25 de n o v i^ tee  de 1983.

ROBEKTO SUAZO OORDOVA 

Presidenta

E l Secretario de Hlstado en el Despacho de BelaeioiM 
Exteriores,

Edgardo FM  Banúta
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Ju2> 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del apartamento de Francisco Mo- 
rasán, al público en general, hace 
s^ber: Que en la audiencia de Re
mate, del día martes diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y  
cuatro, a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble: “Lote numero 
uno, situado en el lugar llamado E l 
lUncón, al Oriente de Tegucigalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mil sesenta y cinco varas cua
dradas. limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
dos, cuyas delimitaciones son las 
siguientes; Partiendo del mojón “ A ” , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizabal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y distancia de ciento 
sesenta y cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y con rumbo 
Sur, setenta y cuatro grados cua
renta minutos veinte segundos y dis
tancia de noventa y nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y con rumbo Sur, 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y t r ^  segundos E  y  distancia 
de ciento catorce metros noventa y 
dos centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y nueve, de este 
punto y con nunbo Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua
renta y ocho segundos E y distancia 
de treinta y seis metros noventa y 
ties centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y Ocho; de este 
punto y con rumbo Sur, sesenta y 
dos grados cuarenta y nueve minutos 
cuarenta y siete segundos E  y  dis
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llégame» al punto nú
mero cincuenta y siete; de este punto 
y con rumbo Norte, sesenta y cuatro 
grados veinticinco minute» treinta 
y  ocho segundos E v  distancia de 
cuatro metros cuarenta y  un centí
metros, llegamos al punto “ A*’, que

es inicio de la poligonal. Que dicho 
inmueble fu e  individualizado al 
agrupar en un solo inmueble, los 
terrenos denominado E l Rincón y  
Los Cerritos, inscrito el agrupa- 
miento. remedida e individualización, 
bajo el número 97, del Tomo 437, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este departamento. El inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo el 90 
Tomo 456, del Registro de la  Propie
dad y  Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valoraron 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce 
Mil Lempiras exactos ..
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y  costas-del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Teguci
galpa, D. C , 10 de diciembre de 1983.

Darlo A y ^  Castillo,

Secretario.

Del 20 D. 83̂  al 11 E. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia sábado catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, s las diez de la mañana y 
en el local que ocupa <̂ ste Despacho, 
se rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "a ) Lote Número ocho, 
ubicado en el sitio denominado San 
Francisco de Lepaguare, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyo lote fue demarcado en 
el terreno como sigue: Tomando 
como punto de partida el punto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a los 
herederos de Federico Galeano. so 
dio principio a la medida, como si
gue: Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; Este, trescientos un metro 
sesenta centímetros: Sur, dieciséis 
grados, dos minutos: Este, noventa 
y  siete metros; Sur, quinco grados, 
treinta y un minutos; Este, noventa 
y  siete metros; Sur, quince grados 
treinta minutos; Este, ciento treinta

y  ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta línea anterior, se 
dejó la colindancla en el lote de 
los herederos de Federico Galeano. 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centímetros; Sur, dieciocho metros, 
cincuenta y  seis minutos; E ^e, den 
metros; Sur, cincuenta grados, cero 
minutos; Oeste, dentó dieciocho me
tros. en esta última distancia, colin
da en parte con el lote número doce, 
del señor Francisco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y nueve gra
dos, catorce minutos: ai Oeste, trein
ta y ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la colindancla que se 
traía, se continuó midiendo en colin- 
dancia con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis en la forma si
guiente: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y cinco minutos; Oeste, se
tenta y  siete metros, setenta cen
tímetros: y, Sur, setenta y nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros, veinte cen
tímetros; Norte, ochenta y seis gra- 
dof y  treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros, sesenta 
centímetros: Norte, ochenta y  cinco 
grados, diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cinco metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minute»; Oeste, vdn- 
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y im grados, treinta y  seis 
minutos: Oeste, treinta y  sds me
tros, treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho gradoe. treinta y un 
minutos: Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, cincuenta y  sict^ grados, 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 
y  siete metros, noventa centímetre»: 
Sur, ochenta y un grade», cero mi
nutos: Oeste, ochenta metros, no
venta centímetros: Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros: Norte, 
sesenta y ríete grados, dieciocho 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tros. sesenta centímetros: Norte, se
senta y un grados, cuarenta y  tres 
minutos: Oeste, setenta y  un me
tros; Norte, nueve grados y  veinti
trés minutos; Oeste, noventa y  cinco 
metros: Norte, catorce grados, se
tenta centím etr(»; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros; Norte, dos girados?, cua
renta y  tres minutos; Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros : Norte, cuatro grados, cincuenta 
y siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez centimetrúe; Ñor-
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te, cincuehta y cuatro grados, cua- 
r^ ta  y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y  cinco 
minutos; Oeste, ochenta y  dos me
tros; Norte, veintiséis grados, vein- 
titr%  minutos; Oeste, veintiséis me
tros, sesenta centímetros; llegando 
am a la carretera de Juticalpa. lin
dando con lote número sesenta (60): 
Norte, sesenta y seis grados, cua
renta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y  dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y  seis gra
dos, cuarenta y siete minutos ; Este, 
cuatrocientos sesenta y  seis metros, 
diez centímetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja concluida la me
dida en el referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terencio Coello, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y  tres hectáreas, 
veint^ áreas y  dieciocho sentiáreas; 
teniendo como límites generales, los 
siguientes; A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de Máximo Cerra- 
to y el lote treinta y  cuatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, con lote número seis (6 ), de 
Juan Matute; al Este, con lote nú
mero nueve (9 ), de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12). de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y  asi queda concliúda dicha 
medida, b) Lote número cincuenta y 
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que el anterior cuya i^ircela de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el plano con los mguientes datos, 
habiendo tomado como punto de 
partida un lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como sigue: Sur, treinta y tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuar^ta y  tres metros; 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y  sms grados. <^ro mi
nutos; Este, seiscientos cuarenta 
metros; Sur, cincuenta y  dos gra
dos, trdnta minutos; Este, cuatro
cientos cincuenta y  ocho metros, 
habiendo traído esta colindancia, con 
el número cincuenta y  seis (56), del 
señor Guillermo García v  hermano; 
y de este último pimto se sigue en 
colindancia por la carretera: C^n 
Norte, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y  dos me
tros; este último se deja colin- 
danda cmi Is carretea, y  se continúa 
el lote de los satures Varda, c<niio

sigue: Norte, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se
senta y  seis grados, cero minute»; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados, trein
ta minutos; Elste, trescientos sesenta 
y  cinco metros; llegando con éste a 
la colindancia con el de los herma
nos Varela: Con Norte, cincuenta 
grados, treinta y  ocho minutos; 
Oeste, con doscientos sesenta y dos 
metros; Norte, catorce grador-, ccr 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partida y habiéndose 
cerrado dicho polígono, una área 
total de quince hectáreas con sesenta 
áreas y  cincuenta y  cinco centiáreas. 
siendo los límites generales de di
cho lote, los siguientes: A l Norte, 
con lote número cincuenta y seis 
(56), de los Varela; al Sur-Oeste, ca- 
rretera de Tegucigalpa-Juticalpa y  el 
lote número cincuenta y  seis (56). 
del Doctor Guillermo García; y  C) 
Lote número tres, ubicado en el si
tio anteriormente descrito, quedan
do este lote medido en la forma si
guiente: Dando principio en la me
dida de un punto común y  determi
nado en lote de los señores Gema 
Varela, se midieron los afluientes 
rumbos y  distancias: Sur, sds gra
dos, treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur. diez grados, treinta y  dnco mi
nutos; Ebte, <d^to veinte metros, 
cincuenta ^ntím etros; Sur, doce 
grados y  d ie ^ é is  minutoe; Este, 
ciento treinta y  seis metros, dncuen- 
ta centímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y  seis minutos; Este, vdn- 
tiocho metros, d i^  centónetros; Sur, 
un grado, v^ tícu a tro  minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, <án- 
cuenta y  dos grados, treinta y  stete 
minutos; 'Este, noventa y  s ^  me
tros, cuarenta centímetros; Sur, 
cuarenta y  un grados, quince minu
tos; Oeste, c i^ to  un metros; Sur, 
cuarenta y  ocho grados, quince nu- 
nutos; Oeste, treinta y  un metros, 
diez centímetros: Norte, ochenta y 
un grados, diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros: dejando así la  colindancia que 
se traía y  continuando las medidas 
en colindancia con el lote número 
cuatro, (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo A n ^ o ; cem Sur, 
veinticuatro grados, veintidós minu
tos. cuarenta y  tres metros, vmnte 
eentímetros; Smr, v ^ tiú n  grados, 
oncuenta y  cuatro minutos; Ebte,

noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, diedaéis grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dos 
metros, treinta centhneteos; Sur, se
tenta y  tres grados, veinticuatro nñ- 
nutos; Este, treinta metros» 4Sez 
centímetros; Norte, setenta 7 coa- 
tro grados, cuarenta y ocho minu
tos; Oeste, cincuenta y  un metros; 
Sur, treinta y cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, veintinueve metros, veinte centí
metros; Sur, cero grados, vmntítiés 
minutos; Oeste, ciento treinta y sris 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y sáete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centímetros; Sur ochenta y 
tres grados, cuarenta y cinco minu
tos; Oeste, cincuenta y  tres metros; 
Norte, dieciocho grados, cero tres 
minutos; Oeste, ciento cinco metros 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la colindancia que se 
traía y se continúa en colindancia 
con el lote dos (2 ), de la señema l i 
dia Landa Verde: Con Sur, setenta 
y  seis grados, treinta y  siete minu
tos; al Oeste, treinta y  ocho metros, 
cincuenta centímetros: al Sor, cídco 
grados, treinta y  nueve mimitoB: al 
Oeste, cincuenta y  cuatro metica; 
Sur, diednueve grados, trtínta y 
nueve minutos; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, veintiséis 
minutos: Este, veintiocho metros; 
Sur, vmntíaete grados, once dúmi- 
tos: E2ste, ciento dncuenta y o d » 
metros; Sur, tres grados, trdnta y 
dnco minutos; Este, setenta y  ocbo 
metros; en este último tiro se deja 
la coimdanda que se traía para con
tinuar en la  cdindancia del M e nú
mero uno (1 ), de Miguel Angel Me
jía, como sigue : Sur. dncuenta y  dn
co grados, cuarenta y seis mhuitos 
can treinta metros; Sur, diez gra
dos, con cincuenta y  tres minu
ta-:: Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y  cinco grados, 
doce minutos; Este, cuarenta y cua
tro metros; Sur, cuarenta y un gra
dos. cero minutos; Este, setenta y 
dos metros; Sur, cuarenta y cinco 
grados, cero ocho minutos; Este, 
setenta y  seis metros; Norte, oeh»- 
ta y seis grados y  dncuenta y ocho 
minutos; Este, trescientos ctocuen- 
ta y dete metros, setenta centfiiie- 
tros; Sur, dncuenta y  sds grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur, cnat- 
reata y  dnco grados, cero siete mi- 
autos; Este, 20 metros, noventa cea-
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timetroc; Sur, cincuenta grados, 
díes minutos; Este, trescientos die> 
óocho metros; Sur, cincuoita y  tres 
grados; trmnta y  un minutos; Ekte, 
dies metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja coUndancia 
etm el señor Bfiguel Angel Mejic., 
para enseguida seguir midiendo con 
el lote número seis (6 ) del señor 
Juan &te.tute, como sigue: Norte; 
nueve grados, cero minute»; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme> 
tros; Norte, treinta y  otdio grados, 
dncumita y  ocho minutos; Oeste, 
< ^ to  trece m etn». sesenta centi> 
meteos; Norte, sesenta y  seis gra> 
dos, diez minutos; Oeste, setenta V 
sds meteos; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen« 
túnetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
díes grados, cero tres minutos; Oes*- 
te, cuatrocientos noventa y  nueve 
metros, veinte centímetros: Norte, 
doce grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
treinta centímetros; Norte, nmnee 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veinti
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y tres metros, cincuenta centíme
tros; Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y tres 
metros, veinte centímetros, y  dejan
do la colindancia en este punto se 
deja midiendo con el lote número 
sesenta de Máximo Cerrato, con los 
siguientes rumbos y  colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta 
y tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centímetros; 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento cuarenta centímetros, y  lle
gando con este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él. 
una área total de cuarenta y  nueve 
hectáreas, catorce áreas y cincuenta 
y una centíirea; siendo los l&uites 
generales de dicho lote los rtguien- 
tes: A l Norte, Número de Lote Se
senta del señor Máximo Cerrato, ca
rretera de por medio que conduce 
de Tegucigalpa, a Olancho; al Sur. 
con Lote Número Uno (1 ) de Mi
guel Angel Mejía; A l Este, con el 
Lote Número Seis (6 ). del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo
te Número Ctoco (5 ), C iutro (4 ) y 
Dos (2 ), respectivamente, de los se

ñores Angela y  María Varela, E>luar- 
do Andino y  lid ia  Landaverde, que 
los inm unes antes descritos, fo r
man un sedo cuerpo y  en los cuales- 
se encuratnan las sign i^tes mejo
ras: Acotado om  cercas de alambre 
espigado de t r ^  lineas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
I>or doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, (áso de madera, dividida 
dicha casa m  vanos apartamentos; 
hay además una coema separada. 
constnu^ón de madera, techo de te
ja, de siete varas de la igo  por cinco 
de andio; servicios sanitarios, te
rreno coltivado con plátanos y  za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
retenta y t r ^  (73), tomo treinta y  
seis (36). del Registro de la  Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de Olancho, en relación con 
él número 2065m, Folio 298, del To
mo V n  y la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es Industrias 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de CIEN
TO TREC7E M IL CATOROT LESIPI- 
RAS, (Lps. 113,014.00). y  Sg rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de SESBINTA 
Y  CKÍJHO M IL SEISCIENTOS SEIS 
LEMPIRAS EXACTOS,
(Lps. 68,606.00), más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo, promovido por el Abogado R i
cardo Osorio Matta, Apoderado Le- 
p-,al del Banco Sogerin, S. A., contra 
el señor Rodrigo Guardián y  la So
ciedad Industrias Nena. S. de R. L. 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Darío A yak  Castillo 
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raaán, al público en general y para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública aubaÁa el si-

Tuiente inmueble: **Lote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y Umita: A l Norte, 
vdnticuatro metros, ochenta y  ocho 
centímetroe con lote numero NO- 
’̂E N TA  (90 ); al Sur, veinticuatro 

metros ochenta y  odio centímetros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92 ); al Este, doce metroa cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento di«s (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetroe, calle de 
por medio de la lotlfícacióo, con lo
te número ochenta y  ocho (88). El 
Lote de terreno drácrtto tia ie  un 
área de CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SE3S VARAS CUADRA
DAS, C3NCSO CXINTESIMAS DE 
VAR A  CUADRADA (446.05 Vrs.2), 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafón, pisos de ladrUlo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores repelladas y  
pintadas, ventanas de aluminio 
celorias, puertas y  contramarcos de 
caoba f<HTadas con piyurood, r e d 
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con lúywood, instaladones 
eléctricas, sanitarias y  de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
cerco de malla ddón y  tapiado.*' El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .............
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEBÍPIRAS (X>N CINCUENTA Y
(^ A T R O  CENTAVOS ............-.....
(Lps. 34.148.54), más los intereses y  
<^tas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado M ^ e l Ai^;el Ri
vera Portillo, en su condición de 
Apoderado del BAN(X> D EL CO- 
MERCTO, S A. (BANCOM ER). 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitiráji 
postores que no cubran las dos ter- 
ceras partes del avalúo dd  mtemo.—
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Teguc^alpa, D. C , 24 de Noviemere 
ie  1981

Dierio A ^ la  CaAtillo 

Seoetario

Del 3 al 26 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Jua
gado de Lrtraa S^^undo de lo  CSvil, 
áú departamento de Francisco Mo
razán, al pdUioo en gra^ral y  para 
los Yertos de ley, hace sab^: Que 
en la  audiencia sefialada por este 
Tribunal para d  día lunes vmntiséis 
de djgíMHbm del corriente afio, a las 
nueve de la mañana, ea él local que 
ociqM este Desparto, se rematará 
en púbhca subasta e l siguiente in
mueble: Una fracción de sedar, aíta 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de ComayagQela, marcado con 
el número diecinueve del fracciona- 
mimito de **Los Avisos” , el cual 
mide y  lim ita: A l Norte, dando a la 
calle, con ocho metros con sesenta 
y  aete centímetros; al Sur. con 
te rre o  que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y tres cen
tímetros; al Este, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta > 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el solar descrito 
y delimitado se haya construida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque con su res
pectivo comedor y cocina y el solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y piedra cuya, con salientes de ce
mento y  hierro, compuesta de cua
tro inezas en las que se distribuyen 
los dormitorios y  una cocina, tttho 
de asbesto, encielada de caoba, piso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vicios de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es projuedad del señor 
Enrique Barahona Barabona, e ins
crito a su favOT bajo el número 277, 
Polio 292 del Tomo 220 del R a s 
tro de la Propiedad InmueUe y  Mer- 
cantü de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes dd  av^ño, hecho por d  
perito nombrado, |ea la  suma de
Quince MU Lemidras E ya rto s___
(Lps. 15.000.00), y  se rematará para 
con su producto, pagar a la  señora 
Francisca Pineda, la suma de Cua
tro MU Lempiras (Lps. 4.000.00),

más intereses y  costas del presente 
jn ido Ordinario, que es en deberle 
el señor Enrique Barahona Bara
hona. —  T ^ d g a lp a , D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héctor Bam te Tkódies Vdásquer, 
Secretario.

Del 28 N.. al 20 D. 83.

E l infrascrita Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Cicil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los Rectos de ley  hace saber: Que 
en virtud de la  demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Omtrato. presnovída 
ante este De^»acho por el señor Ed
gardo Antonio Zepeda G u illé, con
tra los srácnes Emilio Escobar y  
Ana Florinda Escobar Mejía, en 
audiencia d d  día jueves veintinueve 
de didembre dél corriente año, a las 
nueve de la  mañana, en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bien mueble que a 
continuación se describe: Automóvil 
Marca ISUZU, 'Hpo Microbús, serie 
9634911, mottn* 131364. moddo 1976, 
color rojo y  Manco, fuerza motriz 
74 H.P., capacidad 15 pers<mas, placa 
A-56773. Se hace la  a d ve rtid a  a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitadón, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo el cual asciende a 
la cantidad de Doce Mil Lempiras 
(Lrt«!,. 12,000.00).— Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez, 
Secretarlo.

D d 16 al 27 D. 83.

E l Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes treinta de didembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un solar ejidal 
urbano utácado en el barrio Alegría 
de esta dudad Chduteca, con estas 
dimenaones: Lados Norte y Sur. 
re^;»ectivamente, de trdnta y tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros dncuenta centí
metros; y  Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  dnco centímetros; 
limitados: A l N<»te, sdar Imldío; al 
Sur, sdar de Luda Reyes; al Este,

solar del Capitán Maradí^;a; y. al 
Oeste, Avfc. de por medio y Can^ 
Deportivo dd  Cliü> Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por diedsds metros de fondo, 
paredes de Mdrillo ratón, retoñadas 
con columnas y  aniHos de conereto y 
hierro, r^;»ellados cem mezcla de caí, 
arena y  c^nento, pulidas y  (dotadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta c<m teja, enladrillad) 
el piso con ladrillo de cemoito; qinn- 
ce ventanas con sus respectivos bo
cones de hierro y  crioeú« de ahuni- 
nío y  vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas in terio r» de cedro finmada así: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y  pila de ladrillo ratón, dos s^- 
vicíos sanitarios; dos baños, un ior- 
mitorío, tíene closet; instaladóo de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras interiores; el solar cav 
tado en su perímetro con alambre de 
púa y  un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, coeoa 
mangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a tavts* dd 
demandado bajo el número Aaient) 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 del lib ro  de R^pstro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. E l Inmueble fue vahMado- 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEK MIL 
LEM PIRAS EXACTOS .
(Lps. 16.000.00) y se rematará para 
em  su producto hacer efectiva la can
tidad de DIECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEMPI
RAS CON OCMENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L . 19,825.83). más loe inte
reses y  costas del presente juido 
ejecutivo promovido por el licenda- 
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
R A  HONDUREÑA, S. A., contra el 
señor René DTicente Sánchez. Y  ae 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.~Te- 
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1983.

D an » Ayala Cutlle

Secretario

Del 6 al 28 D, 83.
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	Decreto N°190-83 Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo N° 13 de fecha 12 de agosto de 1983, mediante el cual el Poder Ejecutivo asintió el Convenio Internacional del Café de 1983, aprobado por el Consejo Internacional del Café el 16 de septiembre de 1983 y firmado por el Señor Representante Permanente Alterno de Honduras ante la Organización de las Nacion



